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SUBASTAS

~UNlSTERlO DE OBRAS PUA
BUCAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYINCIA DE CADIZ

CARRETERAS-REPARACTON

Hasta las trece horas del dia 11 de
Septiembre próximo se admitiran ,t"n
las Jefaturas de Obras púlJlkas de c"ta
provincia, y en la~ de Sevilla, ~lá¡3:;a

y Hueh·a, a horas hábiléS de oficina,
proposiciones para optar a la prirnl'ra
subasta urgente con cargo :.t las baj:.:s
de bajas obtenidas en las sublistas de
reparación de carreteras celebr~das en
esta Jefatura el dia 29 de Julio último,
de las obras de reparacion de explana
ción y firme con riego superficial aS
fáltico de los kilómetros 14 al 26 de la
carreteLa de Sanlúear de Barrame-da a
la de ~ladrid a CáJiz, por Tre-bujena y
Lebrija, cuyo pr~supucsto a,,,ciende ~

11.0IH,!:lS peselus, siendo el plazo r.!¡;
ejecucion de tres meses, a partir del
cumicnzo de l<ls oLn.ls, y la tlanza pm· '
...·isional de 333 ¡¡csefas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras publicas de Cáúiz, d día
16 del citado mes de Septiembre, a las
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
¡rnodelo de proposidón y dispo,,;,:ion~s

sob¡'e forlua :r condiciones de su ~re

s('atal"ión. estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Ob,as públicas y en
el l\:c-gociudo de Conservación y Repa
ración de Caneleras del :\linisterio de
Obras publicas, en los días y horas há·
biles de oficina.

Las pro>posiciones se presentar.im en
papel sdlado. clase sexta (4,.1U pesetas),
o en papel común con póliza de igual
precio. desechándose. desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva consigo que.
una vez entregada la proposición al
funcionario é;iicál'~ario de recibi.rla. na
se puede admitir ~~a en nirlgún momen
to el sublian;:¡r la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligudas 31
l~umplimíento del Rc:.Ji decreto de 2.f
de DiciemiJre d~ 19:!8 ("Gaceta" del
2;» y disposiciones po.sleriores.

Cadi:z. 17 de Agosto de ¡935.-EI In
geniero Jefe, Ignacio :\lerello.
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H:1sta las trece horas dt:1 día 11 de
Septiembre próximo se :idmitirán en
b".. Jelaturas de Obras pública.s de bla
}Jl'ovinc:i~, y en las de St'viHu, :\lúlaga
y HueIya, a hor<Js hó.biles de oficina,
proposiciont's para opta, a la primera
subasta urgl:'nte con Cli,,!,O a las bajas
de bajas obtenidas en las subastas de
reparación de carreteras celebradas en
~sta Jefalura el día 29 de Julio último,
de .las obras de reparación de explana
dón y firme ('011 riego sUPl'rfiríal as
fá1ti('o del kilómetro 45 de la carrete
ra de Arcos 3 Ve'ler, cuyo presllrmcsto
;"'t-:":,;,, a l:!.(llll,~lO pt'sdas, ¡;irnl'l') el
pia.zu úc ejl'cuciull ue tres meses, a jJar··

tir del comienzo de 1::'$ obras, y la
fianza provisional de 3t.i2 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras pública~ de Cádíz, el día
16 del citado mes de S~ptiembre, a la:;
once horas.

El proyecto, pliego de condidon~,

modelo de propo~ición y disposidones
sot}]'e forma y condiciones di: su pre
séntación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Xcgociado de ConSC;'TV3ÓGn y Repa
ración de Carreteras del )linisterio de
Obras púhlica!;, en los dias y horas há
biles de oficina.

Lns pro>posicion es se pre\en i:1 <m e>J.
papcr~;ejjado, ciase sexlll (-i.:iu pt::setas),
o en papel común con póliza de i~lIal

precio, de-seehándose, desd~ IUéW), la
que al abrirla no resulte con tal requi·
sito cumplido, lo cual lleva (~onsigo qu€',
tma vez entregada la pruposición al
funcionario encargado de n'l~ibifla. no
se puede ~dmitir ya en ningún momeli
to el subsanar la deficiencia que en
cuanto a sn reintegro tenga.

Las Empresas, Comp~ñi<ls° Socieda
des proponentes t.:stán obligndas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
:¿;') )' disposiciones posteriOl'es.

Cádiz. 17 de Agosto de 1!135.-El In~

geniero Jefe. Ignacio Merello.
S-2192

ADMINISTRACIGN PROVINCIAL

SECCION ADlHXISTRATIVA DE PRI
MER.o\. &."~BEÑANZA DE ~ALAMA~CA

De acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto de 27 de Diciembre de 1934
y Orden de 24 de Enero sigui.:n~e, se
anuncian para su p¡'ovisión para los
tres primeros turnos señalados en el
artículo 3.° de dicho Decreto las si
guientes Escuelas nacionales que ,11>
tualmente se hallan vacan.tes y no
anunciadas al concurso general de
traslado.

Para Maestros.

Yaldehijaderos; de nueva creación;
unitaria; Censo de la población, 4UO
habitantes. Creada por Orden de 23
de Julio.

Fuentes de Béjar; \'ac:.mle por jubi~

l<Jción en 14 de Agosto; Sección de
graduada; Censo, 1.2-11 haiJitautes.

Para ?tIaesiras.

Poveda de las Cintas; vacante por
traslado en virtud del ter~er tumo en
24 de Julio; unitaris; Censo, 580 ha
bitantes.

Boada; jubilación en 9 de Agosto;
uni1¡¡r\a de niiias; Censo. Y48 habi-
tantes. .

Béj:u; jubilación en 13 de Agosto;
Sección de párvulos de "El Salvador";
Cen~o, 7.:380 habitantes_

Sólo podrHn solicilar,>c por el tur
no de consortes las vacantes de Béjar
y de Fuentes de Béjar; y no puede so
licitarse ninguna vacante por reingre
so de los exceden tes voluntarios, ya
que por Orden de 25 de Junio próxi
mi) p,ls~do se prohibe h~sta nuevo 3vi
S0 c'!r"ar ('st:'! C"\",e de í"xredien :cs.

Las instancias solicitanuo citad:ls

vacantes, ac,.ompañadas de las hojas de
ser....icios certifieadas y demás docu
menlos que justifiquen el derecho de
cada uno a solicilar. se presentarán en
esta Sección en el plazo de quince
días desde que se publique este anun
cio en la GACET.'_ DE }1ADRID, Y al día
siguiente se procederá a la adjudica
ción en la forma prevenida.

Salamanca. 20 de AgostQ de 1935.
El .Tefe de la Sección, Teodoro )1. Ro
hles.

P-639

CO:':FEDERACIO::-i HIDROGR.-U'ICA
DEL GUADALQUIVIR

Habiéndose acogido el Ayuntamiento
de :\JiJall('h~z d.... Cbeda (Ja~n) a los
beneficiús del Real decreto tle 9 de Ju
nio de 1!:I::!;¡ , pal"a qut' por el Estado ~e

subvencionen hls o1>r3S de condueción
(le aguas destinadas al abastecimiento
de dicha población. y de <'Il:uenlo con lo
dispuesto en la Orden de 13. Direc~ión

general de Obras hiilniulic3s de ~5 de
);o\'Íernbre oe In;{, se proccdi0 a re
<lada, el oportuno proyecto, que ha
sido aprobado por el }Iinistuio de
Obras púbE('<.~s con fech3 19 de Julio
p:lsado, por lo ,:U;¡! s.;: 50mete a infor
mación públiea con las caraderístic3S
que se ue.t;¡,lIan en la siguiente

Xota extracto.

Las agli~s que se 2proYE'('1Ian para
el abastel~ilIlir-ntlJ ~on ¡as del manuntial
denominado El Borbote, que es el mis
mO que actu<\lmcnte sine para el con
sumo del pueblo.

La captación se hace por galería de
llormigón de- se.ccirjn visitable.

La toma de aguas consta de dos COfiA
partirnentos; el J.,rimero para desare~

mldor y el segundo para la toma prOA
pi;Jmente didla.

La conducci(¡n. con tullería de fundi
ción. cruza poco después del origen el
aITOYO de Borbote y se desarrolla a la
cter~~ha :h: este arroyo, con una longi
tud total de 1.100,70 metros. :r diámetros
de 70 y (jO milímetros. El depósito reA

I glll;l/..Ior es de furma rectangular, divi
dido en dus C'otllpatimentos, con muros
dI: mampostería y cuhierta de viguetas
metálic;Js y bovedillas de hormigón.
La j()ll..:itud toUl! de las cañerías maes
tI-as, t;~nóien de fundición, es de 660
metros, ('011 diámetros de 60 y 50 milíA
DH.."ti"05. E~ ¡¡ÚiHl"l'ú J~ fu~ni~s o iomas
es uno. .\'0 St' han C3!culado tarifas por
trab.rse de aguas dcstin<ld2S al consumo
libre en fuen tc-s públicns.

Lo qm' !'e ha('e púb:i('o para genera!
conocimiento. ,:\lniendo un plazo de
treintu Jius nat¡:;-ales. que empezará a
contarse de ..de el sig,¡iente al P.D que
figure insC'rlo este anuncio en la "GaA

c~la de :\Iadrid",
Dur:mte el plazo de lreinta días

señalado podrún presentar reclamaA

e iones con Ira el proyel'to. por los
que se t:onsideren perjudicados, en
lu Akaldia de Abanchez de Uheda
(Jat':}) y en ;HS oficinas de la ConA
federn('Íón Hidrográfica del Gmldal
qui\'ir. Reyes Católicos, 25. Sev!lla, y
en la Seeci,jn de t:beda (Jaén), (~alle

Ohi<;po Cohos. R. en In~ que rfuran
te las horas hiibiles de oficina estará
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de mr¡nifiesto el pro;) ecto para los que
solicilen c:I;uminarlo.

l"beda, 22 de Agosto rlc 1935.-EI In
genie:'o Jefe de Sección de L'Leda, P. A.,
Luis Ciwtuno. 1>-644

Habiéndose acogido el Ayuntamiento
de lIorllOs de Segura (Jaén) l:\ los he
neficios de! Real rlecrtto de 9 de Ju..
nio d~ 1925, para que por el Estado se
subvencionen 13.5 obras de conducción
de aguas de:-;tinadas al abastecimiento
de dich:J población, y d~ acucr-do con
lo disl)ue:-;to en la Orden de l3 Direc
ción general de Obras hidn¡úlicas de
25 de i\o\'iembre de 193~, .se procedió
a redactar d Ilpn r tuno pruye!.:lc. que
ha sido u¡;roh:IIJo por el .\Iinisterio de
Obrss públicas con feciJa 19 de Julio
¡pasado, por 10 cual se somete a infor
mación pública con las características
que se det!l.ll~n en la siguiente

N('TA EXTRACTO

Las aguas Que se aprovechan para el
abastecimiento son las del manantial si
tuado a la orilla izquierda del arroyo
de las Aceitunas o de Los ~rolinos,

afluentes del río Hornos, poco por eO A

cima del llamado Puente de la Cape
llanía_

La toma ele agua consta de dos com
Jlartimentos; el primero lJfara desare
nadar y el segund..> !Jara la torna pro
pinmen-te dicha.

La condu:::ción, con tubería d~ fundi
ciún, se desarrolla pOr la margen iZA
quierda del mencionado arroyo de Los
:Molinús, con una longitud total de
4.G93,8~ metros :Y diámetros de 50 y 40
mi Iil~etros.

El depó:-;ito regulador es de fonna
rectangular, cimentación y piso de hor
migón. muros de mampostería y cu
hierta de hormigón urmado. La longi
tud total de la cañería maestra, tam
-bíén de fundición, es de 510,8;:' metros,
con di:imetros de 50 milímetros. El nú
mero de fuentes o tomas es dos. Xo se
han calC'ulado tarifas por tratarse dc
liguas destinadas al consumo libre en
fuentes públicas. '

Lo que se hace público para general
conocimiento, abriendo un plazo de
·treinta dias naturales, que empezará a
contarse desde el siguiente al en que
figure inserto este anuncio en la "Ga
ceta de ~ladrid".

Durante el plazo de treinta días se
fialados podrán presentar reclamación
contra este proyecto, por los que se
consideren perjudicados, en la Alcaldía
de nurnos de Segura (Jaén) y en las
oficinas de la Confederación Hidrográ~

fiea del Guadalquivir. Re)-es Católicos,
25, Sevill<l, y en la Sección de Gbcda
(Jaén), calle Obispo Cobos, 8, en las
qlle dur:mt"-" las horas hábiles de oficina
estará de manifiesto el proyecto para
los que soliciten examinarlo.

"Cbeda a 22 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Sección de Dheda.
P. A., Luis Chocano.

DELEGACION DE HACIENDA
DE ZAMORA

Don )J::muel Rodríguez Prieto, en
instancia dirigi~ a esta Delegación,

manifiesta haberse extraviado un res
gugrdo de un depósito de 1.501 'pese
tas en metálico, que se constituyó en la
Caja Sucursal do esta provincia el dí,a
5 de Junio de 1935, concepto de provI
sional para subastas y bajo los números
2.831 de entrada y 957 de rt:gi¡;lrQ, pa
ra uptar a una subasta de obras en ca
rretera de Toro a Pedrosi1lo.

Lu que se anuncia en este periódico
oficia! pura olr las reclamaciones que
sobre el particul3r pudieran presentar
~e den tro del plazo de dos Ilu:ses y con
el fin, adermís, de que llegando a cono
cimiento de la persona que lo hubiese
encontrado se sirva presentarlo en el
~egociado de dicha Caja general de De
pó:;ítcs en. la Su\;unsul tie Zamora, In
tervención de Hacienda, dentro del pla
Zo reCerido, a contar desde el siguiente
día en que aparezca inserto el presen
te anuncio en la "Gaceta de :\Iadrid" ).
en el "Boletín Oficial" de la provincia
de Zamora, pues de lo contrario queda
ni nulo el referido resguardo y sin
ningún valor ni efecto, expidiendo
se por lo tanto el correspondiente du
plicado.

Zamora, 22 de Agosto de 1935.-El
Delegado de Hacienda, :\loisés Fernim
dez.

P-642

.JEFATURA DE AGUAS DE LA
Cl:EXCA DEL DUERO

Don Gabino Tejedor Salinas. domi
ciliado en Castroserna de Arriba (Se
go\'iilJ, como Gl:rente de la Sociedad
formada por D. Agapito Ponee :.\foline
ro, vecino de Sepúl\'eda, y doña Gre
goria .Martin Santos, vecina ·de Boce
guillas. en la misma pro\'incia, solici
ta el aprovechamiento de 400 litros
por segundo, derivados del río Prade
na, en término de Castroserna de
Arriba, Con destino a usos industria
les.

Lo que se hace público por medio
del -presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real decreto
de 27 de Marzo de 1931, en relación
con el de 7 de Enero de 19~7, abrien
do un periodo de treinta dias natura
les, a contar desde el en que aparezca
este anuncio en la GACETA DE :\IADRID,
durante cUY<J plazo el peticinario pre
sentará Su proyecto (original y copia},
firmado por un Sr. Ingeniero de Ca
minoS, Canales y Puertos y reintegra
do conforme lo dispone la vigente ley
del Timbre en la Jefaturn. de A;.;;uas
de la Cuenc'a de! Duer (calle del ~1uro,
número 5, Yalladol:d), en las boras
háhiles de oficina: aomiti(,ndose olros
proyectos que tengan igual objeto que
el pretendido por el petic-ionario o que
sean incoJll¡JatiLles con el indicado
objeto.

\'alladolid, 17' de Abril de 1935,-EI
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero,
Angel :\iaría Llamas.

CaracteriBlicas del aprovechamiento
hidráulico situado en el término
T.'1uIlicipai. de Castroserna de Arriba
(Segovia) , en el sitio denominado
..Los Riscos"> para US08 indu;~iria

les.

E¡ aprovechamiento hidráulico que
se ~uli-cita estÍl situado en el término

municipal de Castroserna de Arriba
($e"oy;a), en el sitio denominado "Los
His~os", rio Praden~, limitando t"n su
parte superior con hl tapia límite del
termino municipal, :Y aguas abajo con
la presa de D. VenLura García.

Su altur3 útil es de trece metros
cincuenta centimetros.

Caudal útil, cuatrocientos lilro~ ~(lr

segundo.
El sobran te de ~ste a~ua volverá ,¡I

me~cionado río despu¡'s de utilizarl:.l.
Segoyia, ::11 de Julio de 1935.-Ga

bino Tejedor.

••--......~.... )<4':1.1---••

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ARAGON

Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguan:1o
de depó51to voluntario número 133, d_!:
pesetas nominales 5.000, Deu~a amorti
zable, 4 por lOO, 1929, expedIdo por la
Sucursal de Madrid en 11 de Enero dI:
1930 a favor de D. Benigno Bueno Gai·
tiin, se anuncia por segunda vez, de
conformidad con lo dispuesto en el aro
ticulo 61 de nuesfro Reglamento, para
que las personas que se crean con de
recho a haccr alguna rcclamación, lo
,'erifiquen en plazo de diez días, a con
tar del de la fecha, pues pasado éste,
sin oposición, se extenderá el duplica
do, quedando el Banco exento de toda
rel;lJonsnbilidad.

Zaragoza, 27 de Agosto de 1935.-El
Secretario, José Luis Bre¡;¡ante.

X-425l1

BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndose extraviado los resguar~

dos de depósito en custodia números
81.354. expedido el 11 de ).Iarz~ de
1932 comprensivo de trece obllgaclOnes
de ia villa de Azcoitia, 5 por 100;
82.502 y 87.759, expedidos el 27 de Ju
lio de 1932 y 16 de Enero de 1~34, ~om·

pr-ensivos de cín~o.;Ji seis o~hgaclones
de la Sociedad t: nlOn Cerrajera, 6 por
lUO, respectivamente, y la l?óliza de
crédito número 12.349, expedIda el 22
de Febrero de 1935, comprensi\'s de 33
cédulas interprovincialcs del Banco de
Crédito Local de Espa¡'ia. 6 por lOO,
1930, se anuncia al público por primera
vez para que el que se crea con dere
cho' a reclamar lo verifique dentro ~el
plazo de un mes de J~( fec~a; adnr
til:ndosc que, transcurrido dIcho pl~z~
'"n rce lan13ción de tercero, se expedlr.a
dup Jiclldo de aquello:s rcsguard~s ;r. po
liza de crédito, anulando los prlmltlvoS
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. _

San Sebastián, 23 de Agosto de 193.").
El Subdirector-Secretario, Demetrio de
lús ~I020S.

ALCALDIA DE AYNA (ALBACETE)

Don Eugenio Roldiln Felipe, Alcalde
constitucional de Ayna.

Hago saber: Que el día que haga vein
te de los natul'&.le.s :siguientes al en que
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aparezca inserto este anuncio en 1::
"Gaceta de Madrid", o al siguiente, si
aquél resuJ tara inhábil, tendrán lugar
en l.!lS Casas Consistoriales de esta "iEa
de Ayna (Albacete), las primei'as SL
bastas para el aprovechamiento de resi
nación a vida, pOr cinco años foresta
les. en el !\Ionte pinar de estos propios,
nú;uel"\) Si de íos cataiogados como de
utilidad pública en esta provincia, de
los siguientes lotes de pinos:

A las diez de la mañana: Lote de
60.000 pinos, hajo el lipo de tasadón
anual de 12.000 pesetas, ~on 2.430 de
gastos de gestión témica.

A las once de la mañana: Lote de
1{t5-;3 piüús" taju el tipo de tasación
anual de 4.963 pesetas, con 891,14 p~

setas de gastos de gesti6n tecnica.
Las subastas y aprovechamientos se

celebrarán con sujeción al pliego de
condiciones técnicas inserto en el "Bo
letin Oficial" de esta provincia núme
ro 99, de 17 de Agosto de 1934 y Re
glamento de ''2 de Julio de H24.

Las proposiciones, ajustndas al roO"
dejo:

Don..., 'Vecino... ,. provisto de cédula
personal...• enterado de los pliegos de
condiciones, que acepta, y del anuncio
inserto en la "Gaceta de :Madrid" fe
cha ..•, ofrece ... pesetas (la cantidad
en letra) por la subrogación a su f2
"VOl' del aprovechamiento de resinación
a vida del lote de .,. pinos, por cada
uno de los cinco años a qué se extiende
la sub:lsta y que afecta al 2\lonte pinar
de los propios de esta villa de Ayna.

(Fecha y finna.)
Se presentarán acompañada" de la

cédula personal y resguardo de tener,
constituido el depósito del 5 por 100,
en la Secretaría del Ayuntamien~o. :m
tes de dar comienzo aIn su.basta, bajo
sobres cerrados.

Caso de resultal" desierta nlguna su
basta se celebrará otra segunda, a los
diez di~s después, en el mismo sitio,
igual hora y bajo los mismos tipos y
condiciones.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Ayna, 22 de Agosto de 1935.-El Al
calde, Eugenio Roldán.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1'ilJMERO 2, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 2. de esta ciudad, en mé·
ritos. de los autos de procedimiento su
mario de ]a ley' Hipotecaria, promoyi
dos por el B:mco de la Propieda<i. S. A.,
contra D. Francisco ~Iunt:::ñé Sorigué,
'Por el presente se saca por tercera vez
a pública subasta, ténnino de Teinte
dí2S y sin sujeción a tipo, la siguiente
finca:

Porción de t~rreno edificable. situa
do en esta dudad, barriada de Sans,
en un Pasaje Pal"ticular. proyeclndo en
la finca de que fué segregado, de su
perficie 178 metros 95 decímetros, equi
valentes a 4.736 palmos, 44 décimos y
90 céntimos cuadrados. '

Lindante: por la derecha, entrando.
Oeste. con solares de D. Federico Ga
valdá, D. Francisco Casals y doña Pi
lar Virgili· por la izquierda. Este, con
D. Manuel' Artigas; por el fondo, Sur.

con D. José Carl"e!"as, y por el frente,
Norle, con dicho Pasaje Particular.

Imorita la expresada porción de te
rreno, en el tomo 1.362 del archivo 261
de Sans, folio 139. finca 7.465, inscrip
ción segunda del Registro <"le la Pro
piedad del distrito del Occidente, de
esta ca-oital.

Vajorada en la cantidad de setenta y
cir"co mil ~sctas.

El remate tendrá lugar el dia 27 ;.id
pi"6ximo venidero mes de Septiembre,
a 1as doce. en el local de este Juzg::ldo,
sito en ~l Palacio de Justicia, Salón de
Fe!"i'lín Galán. ala derecha.

y <;e advierte a los licitadorl~;,:

Que 103 =iütv5 }- hi C€,rtiftCiicIÓ'l d~l

Registro est:ln de manifiesto en la Se
cretaría, cflnde pl.;drán examin'lT'se.

Que se enfendeni que todo licitddo:
acepta como bastante la titulación.

Que ¡as cargas o graYámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor. continuarán suq
sistentes. entendiéndose qu~ el ran,l
tan te los acepta y queda subrogada en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extincioo el precio dé!
remate.

Que como queda dicho anterio!'"mente
la subasta es sin sujeción a tipo.

y para tomar pal"te deberán consig
nar previamente en el establecimi."nto
destinado al efecto o en la ¡'lesa del
Juzgado una cantidad igual al 10 por
10 de la ,aloración.

Barcelona. 19 de ."gosto de 1935.
El Secretario judicial. por D. Amonio
Codorníu, Adolfo Burjalés.

X-4252

JUZGADO DE PRIMERA IKSTANca
NUMERO 4., DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
pl"imera instancia número 4, de Bil
bao.

Por el presente hago saber: Que en
procedimiento judicial sumario que en
este Juzgado se sigue 3 'instancia de
D. :Miguel Astigarraga Basagoiti, con
tra D. Asensio Motrico Larrarte para
cobro de tres mil doscientas sesenta
pesetas, en providencia de esta fecha,
he acordado sacar a pública subasta
po!'" primera vez los bienes objeto del
proce:limiento que se de!;cribirán, valo
rado!> en noventa y cinco mil pesetas Y
l'cñala6o pal"a el acto del remate el día
30 del próximo Septiembre, a las once
horas, en el local audiencia de este J J.Z.
gado.

Servirá de tipo a la subasta el pac
tado de noventa y cinco mil peset9s,
y nn se admitirá postura inferior al
mismo.

Se hace saber los licitadores:
Que p:lra tomar parte en ia sub:Js.a

deberán consignar en la mesa rlel Juz
. gallo o establecimiento destinado al
efecto. cuando menos, ella por 100 de
~""s bienes que se subastan.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
da, están d-e manifiesto en Secretv.
'da.

Qup- &e entooderá que todo licitadtlr
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes :mterio
re:;. y los preferentes al créditl') del ac
tor. continuarán sabsistentes. en t e 11 •

diéndose qne el remat~mte lr:s acepta
y Queda subrQgado en las responsaht.
Iidades de los mismos, sin d~:;tinnrse

a su extinción el p:-~cio del rPillete.
Lo que se hace públi('o a tines de

ley.
Dado en Bilbao a 22 de Agosto o.e

1935.-El Secretario judicial. Jos'~ Ro
driguez.-EI Juez, Federico Lópe7..

Bienes que se subastan.

Tel'renos en Lasesarr~. término mu
nicipal de BaT'3caldo, de cahida 368 me
tros :Y 24 decimel.ros cuallraQos. equi
valentes a 4.8't)1 pi~s y í3 centímetros
de otro.

Linda: p0r el ~orte. que es el frente,
camino público: Sur, ferrocarril de ]a
Fraileo Belgu; Este, (',..,lJ'~ de L3sesarre,
y Oeste, t-er¡-eno de la Franco Belga y
casa de Juan Zunzunegui.

Dentro del terreno descrito se ha
construido una casa cuádruple ya cu~

hierta, falümdole únicamente detalles
de ornamentación; tiene de fachada 26
1""' dros y 60 centímetros; lino:.): por el
frente, el C:lllJÍl1o o caBe pública; de
recha., entrando, casa de Juan Zunzu
negui; izquierd:l, calle pública que \"a
al matadero, y fondo, resto del tel'Te
no con el cual forma una sola finca.

X-!257

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA
,DEL DISTRITO DE LA. AUDIE.\"ClAt

DE LA' CORu;:rA

Don Luis López Gravina. Jae-l dsi
p~imera instancia del distrito de la
Audiencia, de La Coruña.

Hace públil"o: Que en el procedi
rp.iento judicial sumario establecido en
el artículo 131 de la ley Hipotecaria
que se tramita en este Juzgado por el
Procur:ldor Seoane Ulloa, represcntan~
do a D. Florentino Fraga Salgueiro.
del comercio de esta ciudad, contra
D. ;\fanuel Durán Solo. mayal' de edad,
viudo, il1duslria~ de esta vecindad, so
bre reclamación de 85.000 pesetas e
in tereses que resultan de escr-ituras de
préstamos con t.ipoteca inscritas en
el Re.gistro de la Propiedad de este
partido, se saca a subasta por segun
da vez y por el setenta y cinco por
ciento de la primera, la finca hipote
cada por el deudor en garantía de di·
cha ca~tidad, que es la siguiente:

Ciudad de La Coruña.-Un edificio
en construc~ión,que está bastantE: ade·
lan lado, sito en la calle de Caballeros
y destinado a cinematógrafo, capa:¡;
para quinientas sesenta y ocho espec
tadores distribuidos en la siguil'nt5
forma: tres-cientos treinta y sel:; en
1UtiL<:¡1:>, noven la y seis en anfiteatro.
y I~s ciento ctl<lI'c'nla y seis I"estan·
tes en la graderi" general o paraiso•
Tiene, además, C'~'C edificio un sÓL.:no~

y después del paraiso o gradería ge~

neral un IIiso con destino a diversos
servicios del cine. Los muros y la es
truclura general del edificio, incluso
cubierta, son'de ceme.nto armado, y
la cabina y tabiques de ladr-illo, lIe·
vando a.quélla la necesaria chimenea.
Ocupa todo, con inclusión de un pe
Queño pa·tio, la superficie de cuatro
cientos cincuenta metros cuadrado••
da 105 SlUe cuatrocientos veinte corra..
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ponden a la parte edih.·ada :r el re.sto
al patio, limitando por Su f~ente, lado
Oeste, ~n una extensiór.. de catorce
metros. con expres~dH caBe de Caba
lleros, ontes faja de terreno de don

Aureliano Sant:unarin:¡ Galiacho, y ade
más, en ulla extensión de dos metros,

'terreno de D, Aurelio López Oria
les; por ;;;llIuicrda, entrando, Jado
~',"orh~:: (~n lP1H tX!~!:.si6n de tr-einta me
tros. con finnJ de D. Aurelio López
Orj-,cs: por i!U derf'.Ch:l. ladb Sur, c.')r:
olr2 exten~lOn igu<ll, con !Inca que fué
de D. Anreliano Ssntamarina GaHacho,
de:>tinada Hrtualmente s via pública, y
po':" su esvalda. COn finca tic D. Aure
liano SanlallHlrina (i:lliaci1o, en una
~x.tensil;n de dieciséh llld!'!..~s.

El edilicio que acaha de describirse
10 cOnSI¡"llVÚ el D. ):lanu~1 Durán Solo
a sus exp;ms<ls. según asegura, sobre
una porción dt: terreno al sitio que lla
man Gr:.HiílJe, en esta dudad de La
COrUñll, que comprt:ndc la extt:nsi6n
superficial de cuatrociento,; cil}('ueIlla
metros cuadrados, y tiene los inismos
linderos que se expt'esan en la descrip
ción anterior, la cual pon-ión de terre
no 10 compró a D. Aureiio López Orja
les, a medio de escritura de 14 de Ju
lio del año último de 19::12, a fe del No
tarlo de esta capital D. Ildefonso Fer
nil.l1del Feijoo, constando in~crjpto en
el Registro de la Propiedad al libro
~o6 de la Sección primera de La Co
ruña, folio 66, finca í .96i, inscripción
prim~ra.

La subasta se celebrará en la Sala
de audiencia de este Juzgado, silo en
t"1 Palacio de Justicia, plaza de Ga·
licia, de esta capital, a la hora de las
once del día 30 de Septiembre próxi
mo. r se hace constar que los autos
y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaria del que au
toriza; que se entendera que todo lici
tador acepta como bastante la titula
cion, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biel"c, .al crédito del actor, continua
ra.n subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta )' queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; que servid. de tipo
para esta subasta el de ochenta y seis
mil doscientas cincuenta pesetas, o sea
el sett:nta y cinco-por dento de las
ll~,OOO pesetas pactado en la última
de las escrituras de constitJ!ción de
hipoteca, y no se admitira postura al
guna inferior a didio tipo, y que para
,tomar parte en ella deberán los licita
dores consignar previamente, e.n la
:rnesa del Juzgado o eil la Caja de De·
pósitos, una cantidad igu"l al diez por
'Ciento del expresado tipo, sin CU~'(l re·
quisito no serán admitidas. ~

Dada en La Coruña a 20 de Agosto
de 1935.-El Secretario. P. S, ~I., An
dré~ Balado.-EI Juez, Luis L&pez Gia
vina.

X-4255

JUZGADO DE PRIMER..:\ INSTANCIA
l'\üMERO lO, DE MADRID

En los autos de procedimiento su
mario que Se siguen en el Juzgado de

primera instaneia número 10, de Ma
drid, y Secretaría de D" Candido Gar
cía Caamaño, a instaneia del Procura
dor D. Manuel )lartín \'eña, en nom
bre del Banco Hi'potecario lIe España,
para hacerse cobro de un prés~mo de
12.500 pe:;etas he('ho a D. :\lanuel L:i
lana Y~lles y doñH Ir('ne \"iccnte Ala
res, en la e-scritura base de los mis
',iO;;, pUl' J.lrovidencia del dictado hoy,
he l:H~ordado s.acal' a la venIa en pú
blica suba~!a pOr primera vez la finca
hipotecada el; ¡,;aranLía de indicado
préstamo, y que es la siguiente:

En Tardiell.a.-Una parcela de te
rreno sita en ei pueblo de Tal"dienta,
lJ<lrtidc judicial y provincia de Hues
Ca, con \ arius edificios. El teireno tie
n" una extensión de 42 áreas, 90 cen
Hareas o sean 4.290 metros cuadrados.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Sal<ls de audiencia
de este Juzgado y en el de Huesca,
se ha señalado el dia 20 de Septiem
bre próximo, a las doce de su mañana.

Lo que se haCe publico por el pre
sente, advirtiéndose: que indicada fin
ca sale a subasta en la cantidad de
veinticinco mil pesetas fijadas en la
escritura de préstamo; que para tomar
p3rle en é:-;la deberán los licitadores
cons1gnar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
,nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos. al diez por ciento de ex.pre
sada cantidad, tipo de subasta, sin cu
ro requisito 110 serán admitidas sus
proposiciont:s; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad tipo de
subasta; que si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación

. entre los dos rematantes; que los au
tos y los títulos de propiedad de la
finea, suplidos por certificaciÓon del
Registro de la Propiedad, correspón
diente. se hallan de manifiesto a los
licitadores en la Secretaría del infras
crito, entendicndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación de
la finca, sin tener derecho a exigir nin
guna otra; que las cargas o graváve
menes anteriores y preferentes, si las
hubiere, al crédito reclamado en es
tos autos, continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subr-ogado en la respon<;a
biJidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate,
el cual. descontado lo que se depo<;ite
para tom:H" parte en la subasta, se con
signará .dentro de lus ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate.

l\Iadrid, 22 de Agosto de 1935.:-El
Secretario, P. S. )1., Carlos Isac.-EI
Juez, Fernando Vela.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SAN SEBASTIAN

El Juzgado d(~ primera instauáa nú
mero 2, de los de esta ciudad. en vir
tud de providencia dictada en ,el día
de hoy en el procedimiento judicial
sumario del artículo 13.1 de la ley Hi
potec::::ria, promovidopo¡- el Pro~ura

dar D. Olegario Arbide, en no:nh:'~ ,¡¿
la So<:iedad mercantil anónima B:H'CO
de ¡rún, contra D. León San Emete
tia Izquierdo, hoy sus herederos en re-

clamaciÓll de un préstamo hipotecario,
ha acordado SaClll" a 13 venta ~n lJÚ
blicll s'ubw;ta, por scgl:nda vez y Cl'!l

rebaja del 25 por 100 de su vnll):'- la
finca hipotecada. cuya descripción es la
siguiente:

Urbana, casa número 4 de la calle
de Fuenterrabía. de la ciudad de IrÚr..
COn sus an[cpu~rtas. la casa consta de
bodega, planta baja, tres pisos altos.
desván y tejado. y oCupa 150 metros
cuadrados (formf1n las dos antepuer
tas) de terreno solar, lo!> resta'ltes 26
metros y 30 decimetros cuadrados for
man las dos antepuerta~. )' ést:i~ y la
casa lindan: por su frE'nte u Oeste. con
13. caIl~ de Fuenterrabía: espalda o
Este y derecha y I\orte, con propiedad
de J esusa Lazcano, y por la izquierda,
o Sur, con la de dalia Jcsusa Auzán.

Dicha subasta tendrá 1ugllr el dia 19
de Septiembre próximo vl.'n;dero, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia. a las onee de
la mañana, y se pre\'iene a los licita
dores: '

Que la referida finca sale pO'!" segunda
vez a subasta con la rebaja antes dicha
del precio de cien mil pesetas, tipo pac
tado en la escritura y que sirvió de
tipo para la primera subasta.

Que no Se admitirán posturas que no
cubran el indicado tipo de setenta y
cinco mil pe~etas.

Que para tomar parte en la suhasta
han de consignar previamente los li
citadores, cuaildo menos, ellO por 100
de indicada cifra, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la re~la cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, se entenderá están de manifies
to en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitadO'l"
acepta como bastante la titulación.

y que las cargas o gra~'ámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, contifluarán sub
sistenles, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, !;in
que se destine a sU extinción el precio
del remate.

Dado en San Sebast!án a 1i de Agos
to de 1935.-..\nte mi. p. S,. Lulio Atva
rez.-El Juez. ,Manuel Pino.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE VALENCIA

Don Franci<;co de P. Cal'chano y
Carrelero. ::\Iagistrado, Juez de prime
ra instancia mím~ro 5, de Valencia.

Por el presente, en vlnud de lo
acordado por proveicio de esta fecha,
dictado en el procedimi'mlo judicial
sumario de la ley Hipotecaria. segui
do a instancia de D. Pedro Juan An
drés Górnez, representado por el Pro
curador D. Rafael Yaya. contr3 los
i.:onwrtcs D. Leandro 01ano :r doña
Consuelo Barber Soler, sobre reclama
ción de sese.nta mil pesetas. intereses
y coslas, se saca a iu venta en Públi·
ca, sub:.l.Sla por segunda vez, sir\' ien do
de tipo el 75 por Ion de la primera,
o Sea el valor consignado, y por tér
mino de "'einte días. los bienes si
guientes:

Una finca de diez hanegadas o sean
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83 areas, 10 centiáreas de lierra seca
llO con aLgarrobos y olh-os. en lérmi
.Il0 de Altorache. partida de la Ace
quia, sobr~ la que existe un edificio de
2.5UU metros cuadrados. de los cual€::
corre!'ponden 40 metro~ de latitud a la
frontera. 6~ metros también de ]ahtud
a las espaldas o sea el Le":.wle. y üU
111~t!"Q5 a lu !ongi!!.!d; con~t~ ~~ pl~~

la baja y piso aIlo. distribuido en vu
rios devariamentus, dos eOlT:¡lcs. cua
dra, trullos, depúsilos para el orujo j'

bodega; lindando toda la finca: pur
Levanle, con tierr..s de José Cerdán
)Iora. hoy la balsa del agua del J~gar;

Mediodia. cOn la acequia; ~oniente
("(a.n la ~:'oIrr,..),tt:r~' V ~.n.f"t.:. .~"'looT:l ..:..1 ••••_

~l-ino- p~hJic-¿. iiic"lu; ií~~~ fig~r;- i~:-
crita en d Re~isiro de la Propiedad
de Chi ....a. al folio 62. libro 4U de .-\1
bor~he, finca 2.483 triplicado. ins
cripeloij novena.

En la e!'crílura de (;on~,(ltución de
deredlU rcal de hipoteca se hace cons
tar que dicha finca está destinClda e·n
l~ actualidad a Granj:.¡ Agropecuaria )'
~e describe así:
Fachadu.~La fachada esta dividida

en tres cuerpos: cuerpo central. com
puesto de IJUerta principal. dos ver·
jliS, ocho ventanas )' tres Lalcones.
comprenaidos entre planta Laja y pi
so destinado a vi\'i~nda.

Cuerpo lateral derecha: compuesto
de puerta central. cuatro venlana." y
un baleón. comprendidos entre plan
ta baja r piso. La planta O:.¡ja destina
da para bodega y el piso, cOIl1¡.llela
mente nue\·o. puede destinarse. tanto
para vivienda como para almacén o
lo que convenga.

Cuerpo lateral izquierda: compues
to de puerta cenlral y cuatro ventanas
y un baJcón, comprendidos entre
planta baja y piso. La planta baja des
tinada 'para vivienda y el piso puede
destinarse a lo mismo o para alma
cén o lo mejor que convenga.

Delante de la fachada existe una
verja de hierro con puerta de unos
20 metros de largo con la figuración
de un ángulo abierto lJue es la puerta
de entrada del edificio.

Patio interior.-Es un gran patio
de linos 6ü melrus de largo por :W de
aneho. existiendo a ambos lados dos
cuerpos de editicio de la misma lar
gura que el mismo. El de la d~redl<~,

destinado una parte para recria de
cerdos :r la olra para eria de los mis
n:os. Esios locales estan construidos
con toda clase de escrúpulo. de hormi
gón, par~'des de porland, \"C'ntanas
con rejas de hierro. mosqlliteras y ven
tanales de cristal, es decir. con lada
hi;;iene.

El de la izquierda destinado a lo si-

guiente: cuadra amplia para caballe- departamentos dondl:" es ne(:csari. el
das. cun su pajar, un ampEo gan.je 1j!lU:i !:~tán dOlados de la misma.
l UII su foso yagua corriente para la- En toda la finca hay luz c1t-ctrie, y
\'ado de automóviles, local para pjen- la instalación está hecha bajo tubo
.~os y. por último, un local destinado Berman. habiendo luz d'urant~ todo el
a esbblo, montado a la IUoder.na. ca- día, ¡.JUes la energía "ien .. en <ilta ten-
paz par-d alojamiento de 24 vacas, con sioÓn y se transforma en casa, para lo
una división para sementales 'j' deIJarta- cual existe un transformador con t:1l

i1h'ii,ü vara ei'i..i(;C, it~i CúiulJ vir... \iivi· CU<Juro currespondiente.
si0n para terneros, juntamente con Todo cuanto se detaliu estú cercado
una estanciu para d v'lquero. La cu· de pared. y la acequia de la partida
bit'rta de este local es de uralila. da la a('equia pas::. por dentro de la

Dentro del patio y en la parte de- fincas y cn su ¡"ceorriuo, qi::e empíC'za
rccha. hay dieciocho conejeras. cons-' en la carrcten, y termina en 1:.1 balsa
truidas. de mader<l. con le.la .metálica I del pueblu que limla con la finca. hay.
\' techo de' uralHa. al.!<trte dt' que la 3C'equi;l en todo ~u
. En ict lJlli'ie iZ:4uiel'Ua hay dos galll- I reeúITidü e~iá consinJiua en purihlllu.
nel'OS. uno de ,'einticuatro metros de í una cubierta de uralita destinada para
l(lr~o. cubierto de uralila. de dos me· I lavadero ,. un ('anal de s~tenta me,ro'>
tras de ancho :r un cercado de tela I de J<Jr;..(o ·por dos de andl0 y uoo :r
metálica de dos meLros y medi' '-~e medio de profundidad. eO:1 una pare-
ancho. dón de un metro de anche que forma

También hay una balsa dispuesta un paseo a todo lo largo del eanal.
para volatl!ría con su cubierta y todo todo ello conslruido también de port-
Io necesario para el eobij(. de las lalld. Este paseo está lleno de are.
aves. de hierro que cubren de jazmines.

Este patio estú cerrado por una ver- Yalorada en ochenta mil pesetas.
ja de hierro con dos puertas. comple- Para el remate. que te.ndrá lugar el!
tamenle nuevas. Como se comprende- la Sala audicncia de esle Juzgado. Pol-
rá. este patio es completamente rec- lacio de Justicia. plaza de la Gtorieta.
!angular. "e ha señalado el día ~O de Septiem-

Otro patiO,-En este patio. que lam- bre próximü, a las doce horas de su
bit:n es grande. hay un local cubierto maiíana. con las condiciones siguien-
de teja. destinado a cuadr~ para ca- tes:
bras capaz para treinta o sesenta. con Primera. Para tomar parte en ]a
dlls ~'l!nllles para e<.'har el pienso. una suba~la deberán los lieitauort's consig-
cubierta de· uralita para carbonerale· nar el dicz por ciento efectivo del "a-
ñera y otros menesteres; la finca com- lar del inmueble, ;r 110 :.e 3dmitiran
prende siele hanegadas de huerta, de lJosturas que ~ean inferiores al tipo fi-
las cuales cualro y media de huert3 de jado para dicll<l finca. sirviendo de ti-
n¡ll-;,¡ujos y variedad de árboles fruta- po el i5 por 10u del precio de la ~:::.-
les; una hanegada de cerezos y alba- s;Jción. devolviéndosc las consignado-
ricoqueros, donde hay. además, plan- nes a sus respectivos dUt'ños acto con-
t:ido 2zafrán; media hanegada de li- linuo del remate, excepto la que co-
moneros; una hanegada delante de la rresponda al mejor mt:jor postor. que
e3sa. compuesta parte de jardín ). na- se reservará en depósito y en garan-
nmjos También hay de tres a cuatro tia del cumplimiento de su obJi.;~ciún.
hane.gadas de pinada de siete años,
entre los cuales existen unos cuantos . Segunda. Que los aulos )" la certifi-
alc¡arrobos, un túnel formado con ar. caeión del Registro a que se refiere la
cos de hierro cubierto de parras :r ade- regla cuarta del articl.:lo 131 de la ley
más. en lo que circula esla pinada, hay Hipotecaria estarán de manifiesto en
tarr:bién plantadas parras. ':l' ladas ellas la Secretaría. que se entenderá que
en producción. todo licitador acepta corno LasHante

.'\!edif! hanegada de s€,c;~11l1) :'ll lado la titulación. y que las cargas o grava-
de la pin¡Hla, donde hay plantado aza- menes anteriores y las preferentes, si
frán. dos hi¡.,tUeras jóvenes y una en las hubiere. al crédito del actor, con-
producción. Enfrente de la casa ha)' tinuarán subsistentEts, ent~l1uiéndo~e
un pozo de treinta metros de profun- que el remalante las acepta y quedn
didad con grupo de motor y bomba subrogado en la responsabilidad de Jos
que abastece de agua a ioda la casa vi- mismos. sin destinarse a su extinción
"I:iend:l. asi COIDO también todos los el precio del remate.
departamentos que se indican. Dado en Valencia a 20 de Agosto de

En la parte de la pinada existe una 1935.-El $ecret:lrio. P. S. :\1.. Rafael
Fl!e,"!:l ele servicio para entrada de ca- Estrada.-El Juez. Francisco de P. Car-
r,os y ai'tomoviles. 1" chano.

Tanto en la vivienJa como en 10s_
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ADMINISTRACIóN DI JUSTlaA

CITACIONES

Bujo 106 apercibimu:nio. procedente.
en derecho. ~e cfia U empl/UQ. por
I.:i. Juéte. o Tribunale. r~peciivo••
=!~ ¡:;~;-=cnlU iji.ic a eCJT~iillilación

.e c:cpruQ.1l. para que compare::can
el día que .e .eñale, a contar dude
la fecho de la publicación del anun
cio en ut. periódico' oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley d.
Enjuiciamietlto criminal. 380 del Co
digo ds: JlUticiQ Militar U 63 de! :1:
MarilUl.

-1.061

ELOSEGUI ALCORZA, Julián. y Jo
sé Elosegui Alcorza; compar--ecerán el
día 28 de Septi€nJ.bloe próximo. a las
diecisiete, ante el Juzgado municipal
nÜlnero 17, de Madrid, sito en Ja calle
de la .Magdalena, número 2"2, princi
pal, a celebrar juicio de faltas, por le·
siones, con el numero 281-35, instrui
do contra los mismos.

4.062

ISLA VILA, Lisardo; hijo de Fran
cisco ~. de- Etl.ugivis;. dow,ciliado últi
mamente en la calle de Santa Isabel,
número 50, segundo interior, número 8;
comparecera d dia 24 de Septiembre,
y hora de las diez, ante el Juzgado mu
nicipal número 7, de :Madrid, sito en la
calle de la )!agdalena, nÚ¡llerO 22, prin
cipal; a celebrar juicio de faltas, por
hurto. instruído contra el mismo.

4.063

IZQCIERDO, Constancio; compare
cerá el día 1." d~ Octubre, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de :\:1adrid, sito en la calle de
la Magdalena, numero 2~, principal, a
celebrar juicio de faltas, por estafa,
iDstnúdo contra el mismo.

11295
4.0.64

MARCOS, Rogaciano; cuyas demás
circunstancias personales y actual do
micilio o paradero se desconocen, con
ductor el día 19 de Febrero ultimo del
automóvil número 45219 ~I.; compare
cerá el día 26 del próximo mes de ~p
tiembre, y hora de las diez de su maña
na., ante el Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid, a celebrar juicio de
faltas. por daños. hajo el número 185
de 1935.

1129'
4.065

NAVAZO TAPIA, Ramón; compare
cerá el día 28 de Septiembre próximo,
s las diecisiete, ante el Juzgado muni
cipal número 1í, de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 2.2, prin
cipal, a c~lebrar juicio de faltas, por
daños, can el número 460-3'5, instrui
do contra el mismo.

11293
4.066

soltera, hija de Luis y de Elena, na
tural de Alemania, que dijo vivir ~n

la calle Alvarez de Castro, número 42,
y cu~:o actual domicilio y paradero
se ignoran; comparecerá el día 26 del
próximo mes de SeptieIt:Ibre, a las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 19, de Madrid, a cele
brar juicio de faltas po. lesiones, bajo
el número 627 de 1935.

ONDRUSZH, Elena; de cuarenta y
dos años. hija de Gregorio y Elena,
natural de Alemania que dijo vivir en
la calle de Alvarez 'de Castro, nÚIl1e
ro 42, y CU~·O actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
26 del próximo mes de Septiembre, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 19. de
~ladrid, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, bajo el .número 627 de 1935.

4.068

PARDO FER'\'A.'JDEZ. )faría; hija
de José y de ~laria, domiciliada últi
mamente en el callejón de la Victoria.
número 4, solar (carretera de Tole
do); comparecerá el día 24 de Sep
tie-mbre próximo, a las diez horas, an
te el Juzgado municipal número 7. de
:\ladrid, sito en la calle de la Magda
leila, número 22. principal. a celebrar
juicio de faltas por lesiones por mor
dedura de perro, instruido contra
Juan Pérez olontes.

4.069

PEREZ :\IONTES, Juan; hijo de Be
nito y de Estrella, domiciliado últi
mamente en la calle Cáceres, número
10. principal letra A; -comparecerá el
día 24 de Septiembre próximo, y hora
de las diez, ante el Juzgado municipal
número 7. de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones por mordedura de perro, ins
truido contra el mismo.

4.070

PORTILLO, Sócrates, y Lucía Adu·
so López; comparecerán el día 21 de
Septie;nbre próximo, a las diecisiete,
ante el Juzgado municipal número li,
de Uadrid. sito en la calle de la Mag·
dalena, número 22, .principal, a cele·
brar juicio de faltas por lesiones y
caños, instruido contra el primero con
el número 367 de 1935.

REQUlSITORIA~

Bajo apercibimiento de ser declarados
r4!beldes y de incurrir en ltU demcú
rupo.rllSabilidades legales. de no pre
'entarse 1011 procesados que o conti
nuación se ezpresan, en el plazo que
le tu fija, o contar desde el dio de
la publicación del anuncio en est~

periódico oficial y ante el Juez. O
Tribunal que ae señala, sr lu cita,
llama U emplaza, encargdndose o lo
daa las Aatol'idadea 11. Al/enl." de

la Policta judicial. proc~dan tl la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos t: disposición
de dicho Jue:: 1) Tribunal, Ct;n arre
glo a 103 articulas 5121/388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, S.971 11
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marin~

7.235

E.'IBID GnIE.~O. María; natural de
Zaragoza, de estado soltera, profesión
artista de cabaret, de yeinlicinco años,
hija de Polonio y de Julia, domicilia
da últimamente en San SebQ~tilm. y
en Eilbao, procesada por lesiones en
causa número 328 de 1932; compare
cerá, en término de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción número 1,
de San Sebastian (GuipÚzcoa).

1128'

7.236

ESPI~OSA ~fARTL'\'EZ, )fanuel; do
miciliado en Barcelona, calle Valles
pir, numero 195. letra G; procesado
en sumario número 341 de 1935, por
estafa; comparecerá, en el término de
ocho días, ante el J"jZgado de instruc
ción número 11, de Barcelona, para
ser reducido a prisión. bajo apercibi
miento, si no 10 verifica. de ser decla..
rado rebeldz.

11261

72.37

FER."\A...-";DEZ RO:\IAN, Jesús (a) "el
Ferrol"; natural de San Juan de Pi
ñeiro (Coruña), de estado soltero, de
profesión marinero, de treinta y seis
años, domiciliado últimamente en Pa
sajes y procesado por. hurto en causa
número 9i de 1935; comparecera, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de San SebasUán para
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado en ,rebeldía.

11286

7.238

GO~ZALO AI~S.A. Faustino; de <:in"
cuenta años de edad, comerciante, hi
jó de Donato y de :\laria, natural de
Onzié C'a...arra), domiciliado última
mente en San Sebastian, hoy en igno
rado paradero; compare·cera, en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Gerona para cons
tituirse en prisión en causa que se le
sigue bajo el número 233 de 1934. :;0
bre estafa; -con apercibimiento que.
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
en der('cho haya lugar.

7.239

GüSALVEZ, Antonio; de estado ca
sado, domíciliado últimamente en la
calle de Cortes, número 286, de Bar
celona, y procesado por est~fa, suma~

no número 174 de 1935; compal:"ecerá,
en térmirJo de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción número lO, de
Barcelona, Secretaria de D. )Iariano
Pujadas Prim, bajo apercibimien to de
ser declar:>:do rebelde si no acude.

112(10
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Don José Garzón :r Garzón. interi
no Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presen te edicto se cita y lla
ma al gitano alto. delgado, pelo rubio.
de unos cincuenta años de edad. el
cual vendió a Juan Antonio Torres
Castillo un mulo; citando y llamando.
asimismo, al también gitano Pepe (a)
"Carbonero", at p3recer de la :\lan
cha, para que. dentro del termioo de
diez días. comparezcan ante este Juz
gado para reeibirles declaración; su
mario número 34G de 1931, sobre hur
to de cabaJlerias.

Dado en Andújar a 21 de Af!osto de
1935.~EI Juez. José Garzón y Garzón.
P. S. M., el Set;retario, Isidro Domin
guez.

ALICA.."\TE-SüR

A~DCJAR

Don Yaleriano Yaliente Delgado,
Juez de ir.:struc'Cián de Ateca y su par
tido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se instruye sumario mi
mero 69 de 1935 por hallazgo del ca
dáver de un hombre desconocido su
mergido en fD. río Ortiz, del pueblo
de Nué... alos, de este partido. el cual
se hallaba velitido COn un pantalón azul

ATECA

DOII .Iosé García Pérez, Juez muni
cipal de csta {"HIJital, en funciones de
instrucción del distrito del Sur, por
usar de liceneta el propietario.

En virtud del presente. que se ex
pide en rneri tos del sUlllario II umero
148 del corriente mio. sobre hurto, se
c.Ht~ a un individuo c.:ulIucido por
Juan Ruiz Eariqllc. cü~ as dcnás c'r·
cunst:meias se ignoran. para que, den
tro del términn de cinco dias, com
parezca ante este JLlz;;ado al objeto de
sel' vi,lo como denunciado en indica
do SUIll:lrio: bajo apercibimiento que,
si no comparece, le parará el perjui.
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Alicante a 20 de Agosto de
1935.-El .Juez. José García Pérez.
El Secrct;¡rio (ilegible).

! 1~6;)

JO-11255

7.250

SA..YfOS DE LA FLOR. Ri("art!o~

hijo de Dolores Uf! la Flor, na!!!!"!!!
de Orihuela (Alicante), profesión de!
comercio, de vei ntiocho años. alto.
moreno. cuyas dem~s circunstanci::ts
se ignonm. domiciliado últimamente
en Oropesa (Castellón), ptocesado por
alz.amien to de bienes; corlIparr.r·,('ra. en
término de diez dias. :.¡,:te e-I .luzg~Hio

de instrucción de Cb!~·ll(·'¡l de la Pllo
na, a las resultas d,'! 'H,nwrio illstruj·
do con el numero 171 de Hi3:i, ';ODre
alzmniento de bienes.

22 del corriente año por el dE'líto de
e~tara y cOD'>tituirse en prisión.

11264

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTA:SCIA

11267

11273

11283

7.249

7,248

i.24i

SA:-:CHEZ, Ramón; cuyas demás
circunstancias y actual paraoero se
ignoran, y cuyo sujeto se hace pasar
por Inspector de la .compañia de Se
guros La unión y El Fénix; compare·
cer:.i, en el término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Carrión
de los Condes, con el fin de serIe no
tificado auto de procesamiento y recio
birlo indagatoria en la causa número

RVIl );1 ARTI:\'. Antonio; procesa~o

por el delito dc hurto, en causa nu
mero 128 del año actual; comparece
rá, cn el término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 1. de
Jercz de la Frontera. para ser redu
~ido a prisi¿'n; bsjo apercibimicn to
que. si no lo verifica, será declarado
rehe!de y le parará el perjuicio a que
hubiere Jugar en derecho.

7.246

MU~OZ HEP:RERO, Ricardo; natu
ral de Villa )1archante (Valencia), de
estado ca!':ado. profesión carnicero, de
treinta años, hijo de José :lo" de Teresa,
como comprendido en el caso l.G del
artículo 835 de la ley Procesal, domi
ciliado últim$1nente en dicho p!leblo.
pioccsado por robo en (';lusa número
4:i9 de 1932; comparecerá, en término
de diez dias. ante el Juz;:.:ado de :\le
lilla p<lr3 ser constituido en prí:;ión;
apercihido que. de no yer-ificarlo, le
parará el perjuicio 2 que huhiere !ll'"
gar' t'n derecho :r se Je declarará re
belde.

de Vicente y de Josefa, natural de
Denia, cuyo último domicilio Se ig
nora. dc estado soltero, de oficio co
misionista. y que usó también los nom
bres de Vicente Morales y Rafael :VIo
r3k~; de estatura mediana, regordeie::,
con pelo peinado hacia atrás y que
pesaba 101 kilos; comparecerá. den
tro del termino de diez días. ante el
.J uzgado de instrucción de Elche (Ali
eante), con objeto de notificarle el au
to de su pro("csamiento y prisión. de
c'sta fecha. y practicar en él otras dili
gencias en el sumario que se instruye
I'on el numero S8 de 1935 por el deli
to de estafa de almendras, contra el
mismo; apercibiendole que. de no ha
cerlo, sera declarado rebelde.

112iO

11254

11268

11282

i.245

7.243

i.242

7.241

7.240

MORALES LLORE.'ZS, Harael; hijo

PARLOS TOURAL, ILrahin-Friscis
co-Felipe de; de cincuenta y tres años
de edad, de estado viudo. profesión
músico, hijo de Indalecio ~. de Josefa,

"'r '\RTl"·~~Z • C~ 'BIL DE T L natural de }Iadrid. cuyo actual para-~\ .">. ."-, _">.L... LA Y . L l. d .
Alvaro; de estado l"asado. jJropieta¡ojo, ero SI:: Ignora, proc.esado en sumario
de V-eilltísiete años. hijo de Alvaro y número 533 de 1~34. sobre hurto;
de Isabd, domiciliado últimamente en comparecerá, deI"lro del término de
Jacalle Blasco Ibúñez. nÚIllero 52. 1:; locho dias. ante ~i Juzgado de instruc
procesado por estafa, causa número i ción del distrito de la Audiencia. de
í9~ de 1928; cornparecerú. en término ' L", Coruña. Palacio de Justicia. con
de diez dias, ante el Juzgado de ins- objcto de ser reducido a prisión; pre
truccíón número 14, de :\Iadrid. Se- viniéndole que, si no comparece. será
cretaría de D. José Cruz Gareía. para declarado rebelde y le parara el per
ser reducido a prüsión. decretada en juicio a que ha:ya lugar.
dicha causa, en la Carcel de Madrid.
como preso comunicado; bajo aperci
binüenlo de Ser declarado rebelde y
p"lrarle el perjuicio a que haya lugar.

11278

7.244

MOLIXA l\IICHAVlLA, Cristóbal; de
estado soltero, hijo natural de Con
cepción, de profesión impresor. de
veintiocho años, nalur;,.1 de :\Iurcia,
domiciliado úlLill:ar:Jcnte en Alicante,
ealle Cano )'Ianrique. y procesado por
estafa C'l causa número 104 de 193;);
comparecerá, en el término dc diez
dias. en te el .Iuz:;:ado de instrucción
del distrito del Xorte, de Alicante, a
constituirse en prisión; b,lj» apercibi
miento de s('r declarado r:~~!elde, co
1II0 eOCll¡.>ren dido en el número tercero
de::l artículo 835 de la ley de Enjuicia·
miento criminal.

LAFLOR, l\Ingdalcna; de veinticin
co años, casad~, natural de Cas (Fnm
cía), ambul unk. hoja!atcra; -comp<':re
cerá ante el Juzgado de instrucción de
Daroca. dentro del término de diez
di<ls. para practicar diligencias en el
sumario número 21 de 1935 sohre
robo.

HüRLOCH, Carlos; nalural de Reut.
]ingen (Alemunia), de estado c~ado.

profesión pintor. de cuarenta y nueve
afios. hijo de Carlos y de Rosillil, do
miciliudo últimamen te en BarcelonlJ v
procesado pur estafa. causa húmero
9t de 1~34; comparecerá, en el i';'rmi
,no de diez días. ante el Juzgado nt!
mero 2. de Barcelona; bajo apercibi
mIento dI: ser dedarado rebride.

11239

JE~:'\ Rc\L'TlSTA¡ cuyo apeliidu
matl.'rno. d~l11ás circunstancias pcrso
nales y dOlllil:ilio o paradero se i;no
r~m; comparecerá, delltro del térnlino
de dit>z día.:o:i. a con¡ar desde Ja publi
cación de la presente requisilori:>.
ante el Juzgado de instrucción de }Ia
taró y su partido, sito en la \:alJe d<;;:
Don }.lagin, número 5. a fin de consti
tuirse en prisión, que ha :o:iido decre
tada en el sumario número 118 de

.1935. sobre tentativa dc robo a mano I

armada; apercibiéndole que. de no
comparecer' ni ser habido, será dec:la
rada rebelde.

{
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JO-11272

LERIDA

I~FA),!iES

JEREz DE LOS CABALLE!-lOS

El Sr. D. José Lueña del ~furo, ';uez
de instrllcdón de esta ciudad de Lé·
rida y su partido, en providencia de
este dia y el: cu·mnlimiento de carta
ol'den de la Ilma.- Audiencia provin
(,i:1'. r1¡;:;:1tl:H't..: de' .. ~.t: .. ,\ T1Ú::;(" o
Hu,3;J'¡ de HUI, por el llelÜo de llui"-

Un cerdo de dieciocho meses de
edad, colorado. hierro O ':i corona en
la paletilla derecha, con hoja de hi
guera en amDss o:'das, de unas seis a
siete arrobas de peso.

Dado en Jerez de los Caballeros a
20 de Agosto de 1935.-EI Juez, Anto
nio Asensio..--EI Secret:Jrio (ilegible).

JO-112i4

Don Antonio Asensio )lontesinos.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles :r militares de la
l'ación, procedan a la busca y ocupa~

ción del semO\'iente que a ('ontinua
dón se reseñ~. propio del vecino de
Zafra, D. Agustín de :,\,Jendoza :r ~lon

tero, el cual se hallaba en la dehesa
Los Vidales, de este término. v de
donde fué substraído la noche del 13
al 14 de los corrientes, y por cuyo he
cho se instruye su,n::rrio con el núme
ro 104 del corriente año; poniéndolo,
caso dese. habido, a disl)Osj(ojún 'de
est;: Juzgado. juntamente con su po·
seedor ilegitimo.

Señas.

ofido del campo, a fin de que en el
término de diez dias a (·ontar del de
la publicación de esta cedula en los
periódicos oficiales, comp3rezca an te
dicho Audiencia provincial de Jaén,
:l los efectos del articulo 7.0 de la ley
de Condena condicional; apercibido
que, de nO comparecer a esta segunda
(~ita{·jón sin C2US2 ju~!~ que se lo impi
da, se dejará sin efecto la aplicación
de la le~' de Condena condicional, ).
tendrá. que l~llluplir la senter.cia díc
tada en todas sus partes.

y pa.a su Ínsen:iún en jos perió
dicos oficiales, expido la presente en
Jaén a 19 de Agosto de 19:~5.-EI Se
cretario. José Ortiz.

Don Juan Bautista Fontes Barnue'.o.
Juez municipal. Letrado :r acciderlt::rl
de primera in:-tancia de es.te partido
de Infantes.

Por el pr:esente edicto se anuncia la
vacan le del cargo t'!e Secretario pro
pip.tario del Juzgado IIlunicíp31 de
PuebI:1 del Príncipe :\ ("oncurso libre
y por término de quínce día~, por no

I habl'!"se present~do aspirantes en el
concU.rso de trasl2do anunciado en la
GACETA del día 19 de Julio último y
Bo!dín Oficíal del mismo dia de esta
provincia, la cual sera provista con
arreglo a la ley Orgánica del Poder
judicial, cu~·a yacante corre,;,ponde a
la categoria C).

Dado en Infantes a 21 de AAoslü de
1935.-EI Juez municips!. Juan Bau
tista Fontcs.-El Secreta¡'i0 (ilegible).

JO~-1l275

JO--11266

JO-11262
BAZA

Reseña.

CASTRO DEL RIO

J.\.E~

El señor Juez de instrucción de esta
capital. por providencia de esta fecha
dictada en cuinplimientoa. una orden
recibida de la Audieneia provincial,
dirn¡¡,nante del sumario se~uido en este
Juzgado COIl el número lU2 de 1934,
sobre rebo, he .Dl<'lndado se cIte por
medio de la presente al penado Pe
dro JIanueI. Ortega Urbano (a) ":\la
noJillo el de la Viuda", hijo de Anto~

Ilio y An3, "iudo, de sp:.en:rl y (!Q~

~¡¡v.>, ualural y vecúw Uf; E::>~a~'iuda,

:.\'1ulo capón, de catorce años de edad,
de alzada 1,50 metros, castaño obscuI'o,
brocianquinalguilobado, blancos en
dorso y costillares, nalga izquierda y,
16, asegurado en El Fenix Agrícola. ,

Dado en Castro del Río a 21 de I
Agosto de 1935.........¡p. ~f. del Sr. Juez, I
:\Ilauuel SaraYia. - El juez, Manuel I
Criado. '

ferente a dicho proc('sado, expf'dida
en el sumario número ti3!> de 192í,
sobre lesiones y en méritos del mis
mo instruido por el extinguido Juz·
gauo del disLrito del Sur, ahora Juz
gado de inslrucción número 13.

Barcelona, 17 de Agosto de 1935.
Por el Secretario Sr. Valls, Antonio
Pérer..-EI Juez de instrucciÓn acci
den tal (ilegible).

I
I
i
!

I
Por la presente se requiere a To- I

más Aznar Truj illo , vecino de Zújar, 1
domiciliado en las Cucyas del Campo
(Granada}, para que en el término de ¡
~¡;::cv dia5 hilg", t:Ít:ci.ivas en este Juz
gado la cantidad de 75 pesetas, im
porte d~ multa, apreruio e indemni
z2ciún impuesta por la Jefatura Fo
restal de Sevilla, y a mas la~ costas q~le

lSe causen en este Tribunal; hajo aper
cibimiento de apremio, y apercibien
do a dicho individuo que, de no efec
tuarlo, se le embargarán bienes e.f( -can.
tidad bustante. o en caso de insolvell
('ia. le p~rará el perjuicio conSIguiente,
t:x.pediente numero 14 de 1935.

Baza a 20 de Agosto de UI35.-EI
Secreta:-io judicial JiJ<lquin Ramos.

JO-11263

Don :\lanuel Criado Valenzuela. in
ierino Juez de inSirucción de esta villa
y su partido.

POi' el pr~sente, ruego a las Autori·
dades civiles y militares y Agentes de
13 Polici;,¡ judicial, dispongan se P!'O

ceda a la husca de la cabaJ1eria que
al final se reseñará. propia de Fran-

I cisco Espejo Luque, l'ecino de esta '
villa y que fu~ substraida ex:: la noche
del 1i al 18 del actual, de los terre
nos denominados Llanos del Espinar,
de este té:mino, y siendo hahida, se
pondrá a disposición de este Juzgado
l~on la persona o personas en cuyo po
der se halle, si no acreditan su legiti
¡;la adquisición, procediendose tam
bién a la busca del autor o aut.;¡res del
hecho, gue del mismo modo se pon
drán a disposición tie este dicho Juz
gado y en el Depósito municipal de
este partido.

J0-1l258

JO-11257
AYA.:\IOXTE

BARCELOXA-JUZGADO XDI:ERO 13 ¡
I

Capturado que ha s:'üo el proce~a- '1

do Antonio Cortés y Cortés, se anun~'

da aue se ha dejado sin efecto la re
cll'isÜoria que se publicó en el Bolctill
úfidfJ,l dt> la I:i"O\'incia'" de B:lrC'elona.
del ala 15 'dl,; l)ir.;~ewbrc tic 19~" re-

Don JUfll1 Yictoriano Barquero y
Barquero, Juez de instruccilln de la
ciudad de Ayamonte y su partido.

En virtud del p:'~senle se excita el
celo ·de todalS !;iS Autoridades y fun·
cíonarios de la Policía judicial, a fin
de r¡ue se proceda a la averiguación de
quién o quienes sean los autores del
inCéndio o('uI'Tido la no{~he del día 15
de! actual en la casa número 63 de la
calle Gobernador Te.rere. de' Yilla
blanca, h,.biéndose quemado gran p,"r
te de la luisma, que e:. propiedad de
José 'Jora Alvarez, y r?pas y enseres
del inquilino )fanllel Flores Serrea,
hahiendo surrido daño también dos
c<tsas colindantes; po;lÍtnJoJos, caso
de ser habidos. en la Prisión de esta'
ciudad, a disposición de este Juz;ado.

Al propio tiempo, se cita y emplaza
por medio dd 'Presen~e a <:ul::ntas per
sunaspuedan deponer sobre los he
chos de autos, a fin de que, en el tér
mino de diez días,comp<Jrezcan en es
te Juzgado para ser oídas; pues así lo
ten30 acordado en el sumario que ins
truyo con el número 10i de 1935, por
inl~endio.

Dado en Ayamonle a :!1 de Agosto
de 1935.--EI Juez, J '.lan Yicloriano Bar
quero y Barí¡uero.-El Secretario (ile
gible) •

obscuro, faja negra, camisa negra con
lisl",s blan-cas y :::barcas; y a unos se
senta celltimelrlJs del puen~c que exis
te sobre el rio Uf] tes citaco y en la
orilla de la C¡{'Tetera de dicho pueblo
se encolltrú una ar¡lcricana de pana
raY3du y color <l,'ellana, unas alforjas,
y dentro de estas, una camisa de color
claro. una bola eon un poco de vino.
una pet:H:a y dos pesetas con cincuen
ta céntimos 'en metáli<'o, Que la ,.mpo
nlan jos mO";:edas de peseta y cincuen
ta ántímos; un par de calcetines, v
de•. tro de uno de ellos un trozo d~
jubón, esl:mdo dichas rc'pas el¡ mal
use.; siendo sus seí'ias pCl'l:onales: de
!I~"0S ~~senta ): cuatro arIos. de edad,
J!!"! ~.I .!~~r hU'_I:;l UrlCS dIez dlSS y prt':
sen1<:na una opacidad complct~ en la
córnea del ojo izquierdo. ,¡si ~omo

oll'a no tan pronunciada en el ojo de
recho; ('uyo cadáver fué h:;.!13do ('n la
mañana del día la de Agosto ¿lCtu;)!.

Como aún no ha sido identiticado,
se hat"e saber a cllanlas pel'sonas pue
dan hacerlo que lo comuniquen a es
te Juz2'::tdo d~ Ateca; y :::1 misr~o ticm
1)0, se ofrece (J7 p!'o{'edimientu a cuan
tos pued4n ~r familiares del mismo,
lel! zuales ':uedan instruidos del ar
lil.'.u1o 109 de la ley Procesal crimi·
Eal.

'"t. ptlra su inserción en la (~ACETA DE
XU)tl.l1J y Boletin Oficial de la p!"Ovin
ci~t. se expide el pr~scnte en Ateca a
~::! de Agl)sto de 193¿.....:·-EI Juez, Yale
rilmo Yaiicn.te.~i Secreta.'io (ilegi
ble).
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Por el presente se cita, llama y eW 4

IJl~z.. a Federi-co \la I'tín "Y ~1artj Q (¡Ü
~iñú de Samo Domingo, Cll....O 'Pa.rlt~

den:. SI:! ignvra eu l~ a.ctuciJid<id, y que
ha. rpsidido últimamente en lüs domi
cilius :siguientes : calle de Trevi ño. n ú
mero 5, segundo dt:recl,a, y tllllJui .. n

I fr€-cuen la unll taberna uc: la (·::tUl: de
I Silva. ¡lúluer" 1 2, ti t: Madl'itl, y.

\

Canelera de Ma-drona. 1l11lUerU 3, de
Segi)\'ia; de ol¡ei(.> nmlallol', para que
en el tpr-rni~'lv d~ diez J~oLl.s. "-=UIUV'-1n~'L"

I c~a ante e~te Juzgado Je instruL:L:ión.

I silu el, J<:\ Avenida de balán y (ilil'l;l¡l
Herná¡¡de.:, jH.rr:.:a St'j' uíJo en 'la l"<IlISlI.! que se instrtl.\"f'.~o.r Tvbo de dOS,"jt;ll-

las pt::>eta:s U ~h.Jn uelu (;omari', "edna
de esla .... iudad; i:lajo los apercibilIlit:l1~

tus legoles, caso de no haf:erlo.
Al mismo tiempo ruego y eneargo

a ¡oda:;: las Autoridades y Agentes de
lit Púiicía judicial p.l""Oeeaan a la bus
Co y caplura de dicho indi\'lduo; po
niéndolo en la cárcel de este partido.
a mi dislJosL('ión, con lus seguridadell
debidas.

Dudo ('o Xa\':t1moral de la \lula a 21
de .-\go":o dt: HI;j¡-,,-EI S....aet¡¡rio. Ht:
liodoro (;as(~ia,-EI Juez. Vidal liar.
c-iu.

JO--11280

JO-l1~S4:

Sr' firJ"~.

T(mTOS:\.

Ci{'ut" (·jl)("lIt'lIl:t jJl',e1;1': ('n LlllS t.j·
l!eló.·" d ..·¡ IhIlI'O ti ..· E~I"lIia. d.. "iJl
(-Ul'llta Pt",,"'hh ('¡¡lb, 11\111. y 1'"1 1"t:'"lu "n
II'Olled ..rs d,' p!;,I,I; ,IL,~ jH-'qliCr'IU' p;:
!Judu:">. ~k "l"da. "(>llIIICIIIUI';lth-"s de
b EXJ.lo:,¡¡,¡,'tl\ Inlerll¡wi"fla¡ dI" H:lr"l"l'
lona, y un bulsil'ü '~e ('11.-:'" ... :1 11":*
dHI!Jl:I dt: ln::lut:r.. e:l b I¡U' ¡"d,i:1 1';11-

Don ·\;.:ll,... lin S;"tndlt'z \J:l('slrr. Jl1t7.
de illsln;",'iúll d(: t;".k l,¡p·lil'·"

Pul' t"1 ¡jl"('~"·Il;t.-t~ rl~i:·.'-.~') :"1 t(ltr:l~ ;:r'"
_\llt.,rid¡lIks ('¡vil ..-" y I"ilil"!".,.,, d(' l::t
:\:,¡,'¡".Il prU,-rd¡1I1 ¡t !:l bu",'" .v (,I"UI';i

d"dl d." Illt,t::d¡.,u ~' ... I"'l-i"" qL!~ :.i <"<In·
ILllu<t,'i,·,n ,,1' 1"t',(·I1<1II. I'n,p!us .Jt" J,.,,'"
C¡lric's _\luillal"tlil. n',-in" de Ti\cu~..,;

jH.ni;·lId"ltls, ('~I"'" .k sel" hl:l¡'¡du~,. a
,1i:'o!,~I"i.-~,:'n ti.,. e',k .Iul,!.t"dl.', j1Int:>
Illelllt: ,'un .,u po.....·ed... r ik_,,<llllrw.

Tr(',>¡'ii:'lil;¡'; ¡,<",("[as PIl ],ilieíe;,; IIfl
~:'ICIt"(1 dt" !·~.""lJi:.lil:'1 (~~ ~I i."it"1I Y l.!n~ 111lr~

n~IL.¡ dé "I'U dI:' \einlil'ill'-u )lesH;,l~,

Dadu !:'I"J TÚl-¡' ''':.i ¡t ~O de ,\,",lIslu
de I~;);-•. · El :\,:,·,'t"!lJl"ill, )'. S. \1.. ¡;a
¡,('í!:'1 :'lul" Ca;;!,,,) ."-·;:1 JlIt:Z. :\gll~t 14

Sandlt";l..

Don Agustín SlÍI1c!ICZ ~bí.'"ll'e, Jue:o:
de instl-u~'dún dt: e:.h:' Il;"l-lidu.

1-',,1' el ¡,rl:'s(·llit'. rUI:"¡t,u a tUllas bs
.\utorid:,ul(·s .. i\ilt"s y militares dt: 1<:1
X:'l<.. iún pru("í:'o.!;m a la hllsca y ocupa
ción dd JlH:t::tlí ..o <.jlje a ('onlinuacjol1
Sto r ....seii", lJr... ¡,Jiv de JUSt' Piñul Estll
piñá, "tocino de Ti\'enys, que /1' fu(
,>uDs!ruido E'J1 Ivs últinlO" I!i<ls del m" ...
d<:' ..l"bríl Jt: HJ:):~ ul: ~ll uülu¡'ciliu 41t:.
esta vilb: pl)fJii·ndolu...asu d4<' "1;:(' Jw
hi do. a di"jJlISll"¡."1l1 01;: e,;ll' J lIZg<lf[O,
jUlIbllJl:"nte '"e1n "U I"Jste4i .. !' ill",.:itir'lo•

Jü-1l271i

JO· -11:l::S1

::\A"\'.-\UIUR.\.L DE LA \IA'l'.\.

Don \'iJal l¡~rd:l RuJ('~;.;ut'z. Juez
municipal en funciones de instrlll'dón
por !icenda del pWlJietariu, ti .. esta
villa y su partido,

l-:'sr:úa,
'Iul" ':'LrJÚn. ~k .. ineu ¡1iiüs, J,;.1 Ill~'

ll"'-'~ de ~Il.;~d<l, capa lle"l'a, r:,'-~a l:"l,a
í'ub, ujJeiltro. buciuegrv. J.:': t:fi I~

LHo1~a üquit"'rJ ....
lJ<lllu en ~.Iart(lS a 2~ de :\",o"to dlt

HI~'-),- -··EI .lllt:'7. <l.cídental. l;,:lI¡J,;io El,
H<lj rldl.;o.-· El Secrd¡'líu. P, !:l., Ji, l·¡l
bre B':;d ri;":lle~_

D'lr1 I~l1uciú Eznarl"iag¡¡ FedrLtni.
:\i.:t:Ídenlalmentt: Juez lil:! inslru.::..:ióu
•k ).lartu~ y su partido.

Pur l'il'turl dí:' la prt'st~Il1t' requisilo,
ría. en nombre dd ES!:hlu t's!-,aiiul.
l'ltL-:;:o y t'flCargo a toda <.:l.ase d" :\Ulw
rid::¡d¡;.s. t:mto civiles l'omll milibres
y ,J¡..nl~';;' jlldhidun.,. de hl Pulida ju'
(¡i('ial, "'j',radiquen a<'li\·<Is y dka,"'s
diligl"lll'i:lS par:! la 1:Jus":i y n:sl'aJt:, de
lu (fU .. al tillal se rcsl,ñ<.l. ¡nu'lado la
ll(;ehl1 ddJ 1 :JI 1~ ·.le los ('f)l'rielltt'S
elJ t:'i corlij<> Bufeu, térlJliTlIJ de :':oIllli¡¡
g.. de C.d¡l!rl:lV¡;, :1 )bnud Hub_ .Jir:1¿·
lit: l.

Y (':.ISO ,It"' Sf'r h:1lJi(!o, lú pun¡':<lB ¡¡

llispuskiúll de ..sIl:' Juz.;.:"du ,".)11 )<1'

pt'I'SIHl<l" en ('uyo poder 't' .. nl"llt'ntn:',
si no aeredilau su lt.'¡dlima adqlli"j
,,¡ún. [.>01' lt:'llerll) llsi ,H'on!>I,lI, t:'n 1:"1
su lmllio n Últlt'l"() 1::l3 ti" 19:15 quC' se
instruyt;' .... úo tal llllltil"u,

~Iula de doct: alios, 1,;,0 melros de
abwrla, negr::t. mohin.., raza española,
.1. ~ en la nalga izquierda,

:\lula ue unet: alios. lAfJ nll:!ll'OS de
:¡b:ad", ....,:;tsll:li¡<t ayard<lda, ('lll;,t "::;P¡j

¡joia, raya simple, i::rU:llida, aeebrda
extremidades, nwhina. J. ~ en la nalga
izquierd:l,

Dadu ell ::\hlrtos a 22 de :\goslo ¡JI'
19;k".---.E! Ju(-'l. acidental, l;.:lllll·iu Ez·
n<tl'¡"ia~<t.-."EI Secrelal"Ío. P. B .• k, h.l
br~ .k údrígue ...

Don Ign~clo Eznarl'iaga Fedriaui,
aCl.'id"'nt&.llDl::ull:: jueL \1.: inSlrlh'c:ón
doo :\1artú;; y 5<,i. lJ~rii.uv ..

Por- l'irtud de la pre~nte requisito·
ria, en nombr.e dd Estado t:spañúJ,
ruego y encargo ti toda dast: d~ Auto
ridade;, tanto eh'iJes como militares
~' de.rnils individuos de la Policía ju
dicial. practiquen ádi\'as y t"I1ca .... ts
diligencias par~ lB busca y re,;('ate de
Jo 1111 -wl fii"1I'.Jt.l \.:u rol-A:\,,,-ñ.. hu hi
llocl1~~ d-;l 'i'ttd;~A'g';;s~~""d;"'ig35Vdd
sitio Llllno de ¿<lmora, t~nllino de '1'0-
rredonjirueno, !do Eduardo Lindll Se
gura.

y Caso de ser habido. lo pongan a
d¡"'po:;icióu de toste Juzgado con las
lJt:'l'souas en ~lLYO p'oder ~ encuentre,
si no ..credil.an su legitima adquhi
dón, por tenerlo así acordadu ell el
sumario número 184 de 19~5 que se
instru}1: eOI1 tal moth'o,

Rt..seüa.

narriaga.-EI Secretario, 1-', H" R, Fa
br~ R.odt"ígut":':,

JO-1127ti

Don Ignacio Eznarr-ia,¡¡a Fl:Jri~lni,
Licenciado en Der'eeh~, y Jl1ez <.Il' 11110'

trucción l:ll"cidelltal de ::\]¡¡rLos ,) su
partido, . ,

I?Ol' \'i.tud dé J:.l prt">il'llll:' relluiS.t'r
ria, en nO(llbn~ .1..1 Est¡H.lu eSIJ<1ñ,,1,
ruego y enCorgo ;l lod:l el :.!"e ~JI" .-\ulo
ridlldes, tanto ci\'iltos ("u'lIu lIIilital"tts
1 demás inLij\"iuu..." de la P ...li¡-j.. ju
dichll, llradiqut'o acli\'a,; y dh:a('t's
diligench1s pan! 1:-1 bus,';.! .v I· ...~'·alt! dt'
lo que al tlnal ~ ... I't'st'ib. hurlado hi
lIút'bt- d ... l 9 al 10 dt: los el/rriell ks.
dd cortijo La Farob, lt-rniinu (1e Hi.
guerá de C:lhllr:lúi, ~I Francis('u Ca
lJ¡mJo Su!-,í.

V caso .le ser iJa1Jido., Iv pong::o.n a
t.li:>¡.Jú~icjúll de .."le ,1uz;.(udo <.;Ün l::ls
}.Jersonas <."0 cUyo ¡::,odt" l' se t:!IL-',¡enl_n~.

~i no acrt:Ji~:)ll .su ¡,,;;itím::l ,¡ dql.i 1'>1

e i<la, por lenl:rJo a~i al:orda_du tll el
sutIJ::lrio numel'O 1~2 de 19::1;), 4.11t::' sI:
hl:;trLlYe con tal rnoti\'0.

JU--112í7

I\L\.RTOS

:'IIlllo capón. na:a t:'sr,úl"la. Uf' Jia
l' ~it1e uñus, tordu, .. lil'O<h: jJU,- HUt:""'"
f¡krro vdrticuL:ll', It'lr':.ls "\, D. Y :\. J ..
númen 4 P, F.

.:\Julo c;apón, tle quince allUs, l'U:l:i es
pañola, 1,60 melros dI:' alzada, ":-')):1
castaña, raya rruzada. hierro .le ..El
Fenix. Y. 13' en ta nalga izquiprda.

Dado fon :\lartos a 2~ de Agoslo de
EH:., U Juez acidenl:.d, Ignacio Ez-

to, contr.a \'t:nlura Latre Sipan, :oor
el prest'nte se dejan sin efecto las re
quisitorias que para la captura del
mentado procesado Ventura I.atre Si
pan. hijo de Ventura )' Pascuala, de
veintinueve años de edad. soltero. na
tural de NI'Jvales, par1ido dé Sal'iñena,
Drovin<;i~ de H'u'esc~+ vecino del ::n~:;..

ira pueblo, de profesión jornalero y
con instrucción. se publicaron en d
Boletin Oficial de esta provincia. de
fecha 23 de Febrero de 1932, G..."CETA
~ll ~'IñD.RID de 27 dt: Ft'!v(·t:t'"(} del mis
mo año y Boletín Ofir;ial de la provin
cia de Huesca de 26 de Febrt:!J"C de
igual ano.

Dado en Lérida a 19 dI:' Agosto de
19::l5.-El Juez de instr..¡eciól1, José
J_ueñll del :\Iuro.

El Sr. D. José Lueña del )furo, Jut"z
de instrucción de Lérida y su parti
do, en providencia de hoy en cumpli
miento decarla-ordeil de la ilustrísi
ma Audi~llcia provincial, diman~r:te

dlj causa números 202/432 dI;! l!i33,
sobre hurro, contra Sebastián Dlaz 11e
sa, ·hijo de Luis y de JUlIna, de f'U8.

n'nta años de edad, :-;in in<,lrucciún
ni vecindad, :sqllerQ. marino••wtur:ll
de Tarifa. del parlido judil"Í¿ll ~Ie Al·
geciras, pl'O\'ii1('i~ dI:' Cúdi;r,. ll:'H;e :o.<!
ber hab('rse dejado <'in efedo b:,; te·
quisitorias que para sU l~aplura f'jerOll

publicadas ton el Bolf'li-Jl Uficial de lu
Generalidad de Cutulurlf/. fl'eÍ1u ;¡ de
}larzo dí:' 1934, Y en la G_\CI:::TA uE ~lA

DRIl> de 20 dI:: los propios mes y año.
Dado en Lérida a 2/J de .\gü:sto de

H35.-El JUI.'Z de illslru('ción. Jo-..é
Lueña del ~luro.
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JO--11125

JO-11124-

Don Eduardo Caj::o Bonnafous, Juez
de instrucción de este partido.

En vil'tud del presente, que se, i.n~

t;etul'á en la GACETA DE .\1AORID ~' Bol/!
Un Oficial de la provincia. s~ ofrece
el procedimiento a tenor de Jo~ aro
tículG~ 1U9 y 11 O de la ley de Enjui.
ciam:ento criminal en el sumario nú
mero 57 de 1935, sobre l('sirmes, q¡:e
padece el veci n-o de Castril, Norberto
Olivares, Quiíes, a la madre del mb
mo, cuyo actual paradero l:ie ignora.
Francisca Quiles ~lontal"o.

Dado en HUf<;r,ar ¡.\ 17 de Agosto de
1935.---El Secretario judicial, Julio :\1 a·
rin :v Tristante,-El Juez, Eduardo Ca
po BOlnafous.

Hl:'ESCAR

DonJ..Ii~11 Arribas Revilla,Juez muo
nJciplIl de esta villa y encllr¡.¡ado dd
Juzgado de instrucción por licencia
del propietario.

Por la presen te requisitoria, y eo
mo comprenrliclo en el 'laso primero
oel articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita. llama y
empla:"3 al procesado Const3!lC'IO ~'t

quierdo Yelasco. de treinta y cU:llro
años, casado. ~., .. '''t''lrio del '. .. ¡'I

miento quP. fué de TÓl'toles dd Esgue
va y VilJa(1cc3 .t:s. el cual es u.: _"'¡]

tUI'a alta, fuerte. con un '¡Jeque!;" ele·
fecto en un ojo. pura q·ue en tér"";'10
dQ lllez días, comparezca en este Jil¡¡:-

LEIUIA

Agosto de 1935.-El Secretario (il~gi

llle).-El Juez, PauIo López·~fulo.

JO-11123

GGADAtAJARA, , .

Don R:lInón Ortega y Orlega, Abo
gado. JUl:Z de instrucción interino de
;;sta eiUUl;IQ J su partí do. .

Por la presente requisitoria cito. lla
mo y emplazo a los procesados Manuel
y Antonio Cano. apodados "Cabezota
Grande" y "Pequeño", rE<sp~ctivamen·

le; el primero de unos veinticinco
años. y el último de diecisiet~, bajo y
n:o;-e,w, cuyas demás ci:-cunstandas
se ignoran, así como su actual dimici
lia y;;aradero. para que en f'l térmi
no de diez dhts. wntados rjesde la in
serción de é~tu en la GACET_\ m: :\IA
URID y Boletíll Oficial de esta prov:n
cia, comparezc:m en ]a Sa~a audien
cia de este Ju;;g:tdo, con objeto de no
tificarles auto de procesa:niento y
constHuirse en prisión. pues a!ií está
acordauo en el sumario que hajo -el
número i9 df'! año actual se .. j~tle
contra los mismos y otros, por t'l de
lito de robo; apercibidos que, de n,o
ve, iflcnrlo, serán d'~cIarados rebeldes
y les p;¡rará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encarro
a tod;:s las Autoridades y oN:!eno s los
Age:Ites de I~ PQlióa judicia!, pro!'e.·
dan a la busca, captura :r conducción
:.l la Pri~ión de este partido J' a mi
rli!lposición de los referidos pr(lc~sa

dos.
Gt:adalajara. 17 de Agosto de 193:i.

El Secretario. Enrique CIa. jana.~El
Juez, Ramón Ortega.

JO-11134

Reseña.

nIelro~ de alzada. cSlJa castaña, pece
na, marea :1 fUe!:o en forma de l\-1 en
la' l"lld~ra jzquicnJ'l.

Lo que se han;' ~úLli('o por medio
dd ¡¡rl'sen¡t', a lin de qlle los dueños
o dlleño de !lIS mismas comprrt:zcan
ante este Juzgado. al objeto de hacerle
~nir·,·ga de l'rlas. unt\ \'e~ acreúiten en
!~g;!.! r{;rn~~ ~~u p.:irt\! iie ¡H.:3 ..

Dudo en Archidona a 10 de A,;:¡osto
de 1~35.-E) Secretario (ileKiblc).-El
Juez. Fruncbco Garcia ,~lmohalla.

JO-11120

CASTRO DEL RIO

COL:\fE:\'AR VIEJO

Cahallo de edad de diez años. alza
da 1,40 metros, capa castaña, raza es
lJañola;, señas particulares: estrella en
la frente y lunares en el dorso y en
la nalp;a uerechll-; el hierro del segu
ro F 3, Y as('.;:(urado ,en La ¡\Iundial
desd~ el ~2 de :'I1ayo de 1933. bajo pó·
liza 3. "

Da,lo en Colmenar Viejo a 17 de

Don Pablo Lópe~ :\faio, A1Jog~do,

Juez mt';lici¡Jnl uc('idental de instruc
C:Óll <lel pal'lic!o de Co!menar Viejo.

Por el presen te edicto, ruego y t;n·
('[11';';0 a todas los Autoridades, tanto
c¡\'ÍI~~ l'omo rniiitares y demti~ Agen
les de 1:1 Policía judicial, pro('celan a
la bUSe¡l v rescu:e de h, cuIHdlf'ri:.t
ql!e al final se reseii.a, que fuésuos·
traída ~l \'ecino de Guadalix de la
Sierra, Se!Jaslián Anguas Arroyo, el
10 del corriente. de ocho a diez de la
maJ'bna, de! prndo suyo, en término
ele dicho [Jl1eulo, tit'llado Q u e j ido
Gordo. y ('asO de ser hahida, sea pue;;·
ta a disposición de este Jllz;iarlo con
In persona o personas en cuyo poder
se encnentre. si no justificasen su lt'!g;·
tilD:.t adlju¡~ición.

Señas de la caballeria.

Do:~ ~'¡;,ntH!~ C:r~Erlü \J'¡¡l€'TIzi.iclil .. 10

terina Juez de instrucción de esta vi·
lla Y' su p:lrtido,

Por el presente, ruego a I;¡s Autori
dades ci\'iles y milit:lres y Agentes de
la Po!ieia judicial. dispon~an !oe pro·
('ecia" a la b~'sca del semoviente que al
final se rese-ñará. pro~)io de :\fanuel Fe
[oi:! Tapia, vecino de Nueva \':uMeya, y
CTlle fué substraido en la noche del 12
al 1:{ d~l adual de la finca denomill~

rfa Yuca. de e~t~ tér¡>üno, y sienlio ha
bielo. se p'Jneir!l a d:S'~osiciún dt este
.Juzgado con la persona o personas en
~uyo poder se holle. si no acreditan Sil

Ic~ilillla adquisición. procecliéndose
también a la busca de! autor o auto
rt'.!' del hecho, que del mismo modo
se nOJHll'ána disDosición de este di
cho- Juzp;ado y en ~l Depósito muni
cipal de estl:' pudido,

Burro de dos :liios y mediD, ruc:o
drro. ulzadu regular, entero y sin lüe
r;-o.

na~lo en C:rstro del Río a 17 de
..\Josto de 1935.-1'01' mandato ocl se
¡¡(JI' Juez. e: Sec:'etario, ::\f¡Inuei Sa

! ra":ia. - El Juez, :'I~anuel Criado Ya
(cazuela.

JO-ll~89

JO-11290

Señas.

Don Fl'::.ncis:.:o G~reia Almoh;.dla,.
.Tueo: lllllllj¡::p~l de esta ciudad e inte
rino do instrucl'ión üe 1<1 miSllltl ~. ~li

partiüo.
Hago sabe l': Que en este JU7.gado y

Secr·etu¡-ia del ql:e rerre 11 da, se sigue:
('ausa criminal de olicio, bajo el nú
m~ro 5;) de 1935, sobre iniervcnciún,
de caballerias, en tfe las que tl!j"réC'l'n·
un mulo de cuatro años, capa castaño.
dara, raya crr.zada, ligeramente ace
brallo. marca a fuego confusa en 1&
1:1bla izquierda del cuello, otra de_ la
/:orupai::a El F'::nix Agrícola, letra ~f,' '

'-1"'''''' ': I'n la ",·1."1 de t P'iSll10 ladeo
:" ti I~- '\1;, deio (le' Ir' ¡~ta ll;e~e~, de "1,42

JO-1I2::11

ARCHIDO:\'A

Se.

CllatroC"entas dnctlentll pes~I<,S en, \
1110Iledas de plata; un lJille,e de a den i
ptlsctas del Banco de España; tres li:O

nedas de a cinco pesetas y tres o ella
tm mOHedas de r;-¡ús de :.J <;incueJlta
céntimos. y un sello de ()ro que tiene
gra\'3das las inici:\Jes F. B_

Dado en T01'toS:.l.' a ~J de A;':;o~lo

de 1935.~~EI Se,~r(:iar¡o, 1'. S. JI:; G3
bricl :'Ilur Cast:ín. - El Juez, Agnst;n I

::lálH:hcl.

t:.ll1o un pajarito con un ramilJele en
el pi<:o.

Dudo en Torlosa a 20 d~ A.gosto
dI' 19J5,--rJ Se('rclario.' P. S, :\1., (i:.t
briel ~fur Castáu.---El Juez, Agustín
Sotllchez.

Don Agustín Sánchez .:\!aestre. Jue~

<le instrucción de este partido.
Por el pre,;c!lie. rUe~ü u todc!s las

Autoridades civiles ~. militares ~e la,
Nación procedan a la busca y ocupa
ción del metálico y ci"'clo~ que a con
tinuación se resei~2n, I)rOi)ios de Sul
vador Barueril Cabanes, I.'~C"110 de Ti
venys, que le fueron 'i[4iJstra idol; en la
noche del 19 de Enero de 1¡;33 de SlI
domicilio de dicl!u villa; ¡;(J!1¡~·ndolos.

caso uc l;er habid.os, a d;sposición de
e~te Juz:~ado. juntamcnte con su po
seedor ilegítimo.

Trescientas pesetas en f:¡m~les del
Blinco de Espliña )' pil:lta.

Dado en Torto~a a :¿U de Ag(llito ,
de 1935.-EI Secreiario. P. S. :\1.. Ga
briel ~rur Cal;ilÁn.-El Juez, AgustlO
Sállche~.

Don Agustln $:inche7. ~!fleslre, J'~ez

de instruccion de este vartido.
Por el pI'eseni¡:, rue~o a lOd:lS las

Autoridad'.::; dYiles y milit~,fl:S d.e 1..
~ació ..1 prc.ccd3H a la busca y ocupa·
cion del metálico 'lile a continuación
se reseña, propio de yit;e;;!e ,pi,ñoj
Garcill, vecino de Tiven~'s, que le fué
sUOSIi'ltido ue MI domicijjo h~;-á unos
dos ail.os aproximadamente; poniéll
,dolo. caso de ser habido, ti disposici¿n
_de este Juzgado, jUlltamen~e con su
po~edor ilcgí:imo.
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JO-11127

JO-11129

gado 11 ('onstituirse en prisión por vir
tud del sumario que se le sigue por
malversación, bajo el nÚlDero 55 de
1934; bajo apercihimiento que. de no
comparecer. será declarado. rebelde.

Encargo a todas las Autc,"idades, tan
to civ:les cmllO militares, procedan a
la busca y detención de tal procesado.
y caso de ser habido, 11) ¡:.nngan a rE.,·
posición de este Jugado en el Depó·
sito de esta villa.

Dado en Lerma a 1i rje Agv<¡to ~e

19:¿;).-EI Secr~tario. P. S. :\1., '.oren ti.
no GÓmez.-El J'lez. Julián Anibas
Revilla.

JO·-]l1~6

~üLES

Don José Gim",l';') Oíd!" . ;:,¡~¿ de ins
trucción de la villa de ;,-':ules y su par
tido.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de
ho~' dict3da en la pieza separada de
responsabilidad ci\-il dimanante de la
cau:;a nlH:lero 48 de l!:1i$1. sobre ni¡rl0,
contra Joaquín Arcis Roca. domiciliado
últimamente en Valencia. calle del Tu
ria. número 11, tercer piso, sexta }:uer
ta, y cuyo actual paradero se ignora,
aunque se presume puede hallarese en
Francia O en Buenos Aires. se hace sa
ber a dicho procesado que fué absuclto
libremente por sentencia firme de 31
de Julio de 1933,. que en este Juzgado
obra ~ sU Jisposición la docuIlleni~ción
necesaria para retirar de la Caja de
Depósitos. Tesorería de Castellón, la
cantidad de treinta y una pesetas con
cinco cén timos, que le fué embargada,
y que en virtud de la absolución: t·le·
rida ha de devolvérsel-e, por haber
quedado sin efecto el embargo; ~l"e
viniéndole que, si no comparece ni
alega justa causa, le parará el per-
juicio que pueda baber lugar en de·
recho.

Nules, 19 de Agosto de 1935.-EI St.'
cretario judicial. Anibal Yidal.-EI
Juez, José Gimeno.

OVIEDO

Don Félix Uanes Alonso. Juez muni
cipal suplente, en funciones de Juez de
instrucción de este partido.

Por la pre.sente requisitoria. y ('omo
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimira«!,
se cita. llama y emplaza al procesado
Enrique Fernández Alvarez, de v,,¡ntí
nueve años de elJad, hijo de A;:tonio y
Consuelo, sol tero, natural .de Gijón, de
profesión desconocida y cuyo actual
paradero s<:! ignora, para que dentro del
término de dil?2 días, siguieiltel> al en
que aparezca inserta esta req~¡jsitoria

en la "Gaceta de )Iadrid" y en el "Bo
:1~lin OtiPial" (h~ la nro\'inl'i<l, (U¡IllJ<l

rezea en la Sala audiencia de este .Juz
gado a constituir:'>e en prisión, en el su
mario número 399 de 1934 que en el
m:smo se sigue sobre tentativa de robo.
contra dir-ho proces:do; apercilJiéndole
qm.', de no comparecer. será drdal"ado
rebelde y le plli'ará el ¡;;:rjuicio que ha
ya lugar en derecho.

.\1 propio tiempo. ruego y en:argo a
toel<lS las Autoridades t:mto ci\'iles co
mo 1llilitarE"s e inrii\'idiJos dl.' la Policia
júdic!al. que prot'edan a la hUS~'9 ;r eap
tura dcl referido proc:es:.tJo poni~ndole.

si fuere habi.do. a disposición de este
Juzgado y en la Cárcel de este partido,

Dado en Oviedo a 13 de Agosto de
193;¡.-El Secretario, Enrique D. Ta
maq;o.-EI Juez. Félix: Llanes.

JO-11128

n"n T 'I1;C ("',.1111""" c.. ..... _ ...:.l ...._ T.... 2,- ...le
in;t;~~ció~~ d;~~;~· p~;ird;~ ..· .. u .. u

Por la presente requisitoria. y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a la procesada
Maria Ceba 110sa Castrillón, de dieci
nueve años de edad. hija de Marcelino y
de ~1a¡-ia, üatüi"al de Gije,np veeina de
Ovieao U~ pn.HeSlOJl S~JS .<.::)0. e~, y <:1I

yo act¿al ;;aradero s.z ignora. para que
dent"ro del ti:nnino de dit:z dias, si
guientes al en que aparezca inserta es
ta requi5itoria en la "Gaceta de :\Iadrid"
y en ei "Bolehn Oficial" de la pro\-in
cia, cOllllJarc:.:c.. en la Sal<l .-\uoif:ncia
de este Juzga.clo a constituirse en pri
siún eH el sumario nÚlUero 3tH de 1933.
que en el mismo se sigue sobre estafa
L~H ..·a la I.i .....l<l; a¡Jt: • ..:io:euuui:a llue,
de no comparecer, será declarada rebelo
de y la parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Al proplO tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares e il1di...iuuos de la Policía
judicial, que proce<.lall a la busca y
caplura de la referida procesa.da po
niéndola, si fuere habida, a disposición
de este Juzgado en la Carcel de este
partido.

Dado en Oviedo a 18 de Agosto de
1!:1 ....,I.-¡:;i Sec:rc,al-¡o. Antonio 1:'. 'Jiró.
El Juez, Luis Colubí,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud del presente, se cita de
illlnediala comparecencia ante cste Juz
gado. con el fin de recibirle declara
ción en el sUIllario que se instru:ye por
delito de robo. contra llariano Cazalla
Crespo, señalado con el número l~O del
cor-rIente año, a un tal Pepe LUIS (a)
El :.\loreno, de estatura regular. color
del rostro morenLl, peinanuo pelo largo
nada atras, qUt: suele residir en Te
tuán de las Y¡doriaS, y cuyo individuo
acompllñó al procesado el dia 2 de Ju
lio último. en la comisión del hecho de
au~os que consistió en la rotura del
t'ristal de una de las ventanillas de un
automovil y apoderarse de varios ob
jetos.

Al propio tiempo, se ruega a todo
Agent~ de la Autoridad que caso de co
nocer el paradero del inculpado. sea de
tenido y puesto a disposición de este
instructor.

Dado t:n San Lorenzo del Escorial a
19 de Agosto de 1935.-EI Secretario,
Federico Orellana.-El Juez de instruc·
cian (ilegible).

Jo-11130

VALENCIA-JUZGADO ~U)IERO 5

En \-irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción número ;) de
lo¡¡ de esta capital, por proveído de
esta fecha dictado en el sumario que
~e instruye con el número 314 del co
rritmte año. sobre lesiones por atrop..
Hu. se cila a dona .Elvira do Ho)'"o&

Vilella, viuda de D, Luis Bari Burguete,
pili'"a que dentro del término de diez
días, siguienles al de la publicación de
la presente en la "(jaceta de ~fa¡jrid",

comparezca ante este Juzg~do a pr-estar
declaración en el referido sumarie, o
participe en la forma que estime mas
procedente el actual domicilio de la
misma; bajo apen:ibimiento de lo que
haya lugar en derecho.

Valencia, 19 de Agosto de 1935,-El
Secretario judicial, P. H., Rafael es
!.rada.

.".... -11133

BARCELONA-JUZGADO XU~1ERO 2

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del Juz
gado número 2, de esta ciudad. en
providencia de 16 del actual, dictada
en los autos incidentales de pobreza
de doña Mercedes Atxer Riera, para
litigar contra los ignorados herede
ros de Pedro Esparrach Lladó, por el
presente se cita, llama y emplaza a
los referidos ignorados herederos de
D. Pedro Esparrach L1adó p:lr-a que,
dentro del término de nue\-e días, COIll~

parezcan con objeto de contestar dí
cha demanda; haciéndose constar que
las copias simples de III demanda y
documentos se hallan en Secret¡;¡ ría
para series entregadas así que compa·
rezean: y bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que en derecho hu·
biere lugar.

Barcelona. 19 de Agoslo de 1935.
El Secretario judicial. por D. Antonio
Conorn iu, Adolfo Burjales.

El infrascrito, Secretario, <'ertifi<:o:
Que la parte a cuya instancia se expi
de el presen te edicto tiene solicitado
el beneficio de polJreza.

Barcelona. fl:'('ha ut sllpra.-EJ Se
cretario, ,o\daIfo Burjales.

JC-841

r.rFl'EXTES

Don Hipólito de Castro (;U(~!"ra, _JtH:~.

de primera iost:'H1(';a de la villa de Cí
fuentes y su pa.-tido.
Ha~o saber: ()ue en el milo "Í1:1"E'

ro 3 del año 1933. formada "n e,,:e J;l?'
gado por apelación dI:.' Basilio Herrájz
Herráiz, contra ~entencia dietad.l PUl" 1"1
'Juez municipa) ele Hllertapel.l~·o (-1" ex·
ped:ente de juicio verhal ('ivil sobre ..•.
clamaC'ión de ('an ti(1:Jd pOl" d('m:1D11a
de José Sanz Herráiz. con fe("ha 19 ¡lt-I
actual. S~ ha did:Hlo senteneia Cll\'a
p3rte disposj,iva es del tenor literal ~i
guirote:

"Fallo '""'::~ debo C0.n-1l"nar " ronrleno
al de~,mdarlr ;J, Basilio H~rrJiz He
rniiz, a "pa~ar al ··· ......:lll:lnrhntl" D, Jesé
Sanz Herraiz el i.mporte de los tr;¡hn
jos hechos en dos mil quinientas non'n
la y cuatro arrobas de carbún, a r:l
zór: dE:. treinta v dos céntimo¡¡ y m('l!io
por cada arrob-a. sin especial con<lena
de costas causadas en ambas ins~an
cias. confinnando en cllaIlto esté (';)n
forme y en CUllnto no r('\-0("9nI10 1a
sentenC'ia dictada por el Jllz~ado muni·
cipal de Huert;¡pelayo 3 que esta ape
lación se refiere, y un:¡ vel notifk3da
a las parte:; esta sentencia, de\"uéh'ansc

. los autos con testimonio d~ ella, dcntrll
del segundo dia al Juzgado mun icip:.tl
citado para SU ejecución.

Aá por esta mi s-=I1tencia. definitiva-
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menle juzgando, lo pronuncio. mando
r ftrmo.-Hipólito cie C2';tro."

Publicación. _. La l:l.oteor ior sentencia
h<l sido firmada y !eida pur el señor
Juez que la suscribe en la Budiencia pú
briea del dia de su fecha; doy fe.-Je
sus Terán.

y para qce sirva de notiflraci6n al
demandante D. José Sanz Herráiz, ex
pido el presente para su insl.'rción en
!~ "Gaceta de l\fadridJ'·, que tirulo en
C¡fuentes a 20 de Ag.Jsto de 1935.-EI
Secretario, Jesús Terán.-Viiito bueno:
el juez ".le primera instancia., Hipólito
de Castro.

JC-tas

HUESCA

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de primers instancia de es
ta capital y su partido, en pro,.iden
c:ia de esle dia, dictada en la der~HJn

da incidental de pobreza promovida
por el Procurador D. Santos Coarasa
Añaños, en representación de D. Juan
:\Ionesma Bailo. vecino de Albero Ba
jo, contra D. Qtto Pablo Heizman y
el Sr. Abogado del Estado, para obte
ner liquidación de asuntos tramitados
ante este mismo Juz~ado, se emplaza
por medio de la presente cédula al
demandado D. QUo Pablo Heizman,
y el señor Abogado del Estado, para
ohlener liquidación de asuntos lrami
tados ante este mismo Juzgado. se em
plaza por medio de la presente cédula
al deman (hHl.o D. vito Pablo Heizman,
vecino de l\:ladrid, .domiciliado en
Fuencarral, 45, como apoderaco' de
la Casa fabril de Viena (Austria) Ha
fherr - Schrautz - Cla)'ton - Sllttle
worth - Ladwirleechaíliche - :\Ianchi
nez - Fabrik - A. G., cuyo actual domi
cilio se ignora, para que, en el térmi
no de quince días, que le fueron con
cedidos en atención a la distancia, se
persone en los autos ~: conteste aq.ue
lIa demanda, si le COflnene, cuyas SIm
ples copias se conser:--an en Sec,rela
ría; llpercibido que, SI no lo \'enfica,
se sustanciará solamente con el se
ñor Abogado del Estado.

y p~ra que sirva de emplazamien
to a expresado cemandado, cuyo a~·

tual domicilio se desconoce, se expl
de la presente panl su inserción en
el Bolelin Oficial de esta provincia y
en la hACE'!'." !.le :VI.".llRID, en Huesca a
21 de .\~05to de HI35.-EI Juez d~ pri
r,lera in'stancia. acc.denta!. Luis Riva.
El Secretario, P. H., :\IióuelDorado.

JC-S42

l\I.-\DRID-JUZGADO XV)lERO 20

'En v"rtui:l de lo acordado por el
Sr. Ju'!~ d(' prime. a insta:leia núme
1" 20. de esta capital. en lo.s autos, in
t',denta.::s ue puureza seguiuos a lns
tui1cia de doña Rosa Salgado Tojón,
representada por el Procurador don
}Iiguel Sant. Cabo, cont~3 D. Leopoido
P0l'ez COL'eeiler. :y med;ante a ser des
concddo el actual domicilio o parade
ro de dicho demandado, se le emplaza
pur medio de la prese;lte. que será in
serta en la GACETA nI' .\lA,oRlO, a tln de

. que, dentro del témlino de nueve días,
comparezca y conteste la aludida de
manda de pobreza: significándose que
l:ls ('o:); 35 simules de la demanda y
doc u::;el~ los acorapañados a la misma

obran en poder del Secretario que re~

frends.
\" pura su inserdón en dicho )Jedó

dico, expido la presente en )iadrid a
19 de Agosto de 1935.-EI Secretario,
por habílitación m,;,glble).

JC-8f~

SACEDO~

1 Don Enrique Fernandez Garcia,
! Juez de primera instancia t.le Sact:di.n
! ~' su partido_
I Por el, presente edícto hago saber:

Que en virtud de )J;"ovidenda diclada
en autos de .abinte!'l~to que se trami
tan de oficio en este Juzgal~o, por fa
Jleeirn ¡en tu de D<..!!ningú El-; ¡:'R Ca.
cia. natural de liuadalajara, ocurrido
en el Hospital provind",l de esa ca
Vital el dla ::I:.~ de J :.mio ultimo, se 11Q
nH~ a los que se ("rean con derecho a
la herencia de aquél para que compa
rezcan a recI:.l!uarlo en esle Juzgado
den tro del plazo de treinta días, con
tados de! siguiente al en que el pl·~·

sente aparezca inserto en la GAc..;ETA
DE :\1ADRIO.

Dado en Sacedón a 21 de Agosto de
1935.-EI Juez, Enrique FernánGez
Garcia.-.EI Secretario. Roberto Rojo.

JC-843

'lLLAFR.~'CA DEL pAXADES

En los autos de juicio declarativo
de m::ycr ¡;üs.ütia pruUlo.....idos por don
Antonio Ferrer Canals, contra doña
Teresa Canals Mas ~. otl"QS, se ha dic
tado la sentencia que, copiada en su
parte necesaria, dice así:
··Sentencia.~En la villa de Villa

franca del Panadés a 12 de Julio de
i 19;..;5; el Sr. ü. Luis Quer y Rius, Juez

de primera instancia del partido de
la misma, ha visto los presentes aulos
de juido declarativo de mayor cuan
tia, se~uidos entre partes: de una, co
lIlO aclor, D. Antonio Ferrer Canals,
casado, mayor de edad, camarero y
vecino de Barcelona, representado por
el Procurador D. Joséec.rnas y diri
gido por el Letrado D. Antonio
Guasch; y de olra, como demandados,
dorla Teresa Cañals :\las y D, Pedro,
D..~uan, doña Asunción, doña :\1arla :r
doiía Francisca Ferrer y Canals, esta
Última representada pOl" el Procura
dor D. Dionisio Lluch, bajo la direc-

, ción del Leln:ldo D. José UOri'uel, y
los otros declarados en rebeldía por
su ÍllcoILiparecencia, sobre nulidad de
test~mel1to y actuaciones.

Hesultando. etc.,
Fallo qUI;! dl.'st::.;timando la deman

da formUlada pOi' D. Antonio rerrer
I y Canals y dir.gid:d contra doña Te

resa Canals :1~as, '/ D. 'Ped.ro, don
Juan. doña Asunción. doña :.\1aría y
duiia Francisca Ferrer )' Canals. y, en
su consecuellt:ia, debo declaral' y de
dar"o válido el testamento otorgado
por D. Juan Ferrer Xotó en Barcelo
na a 13 de ::\o"iemi:>re de 19~8, arúe
el ~otario de dicha capital D, cJadio
Crehlle-t y Pardas, sin hacer expresa
condena de (:ostas.

Así por esla mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Luis Quer
Rius.

Publicación. - La precedente sen
lencia ha sido leida, firmada )' publi
cada por el Sr. Juez que la ~uscribe.

D. Luis Quer Ríus, en la audiencia
jJúlJlka de este Juzgado. del día de
su ít:~ha: doy fe ,-Ante mí: Rom::'n
Pmts, Secrelario."

\' pln":¡ que :-'II'V3 de notificaci!',n en
legal forma a tos demand~dos decla
rudos en rebeldía doña Asunción, do
ña ~Iaria, D. Pedro .Y D. Juan Ferrer
r Canals, y ser insertado en la GACE
TA LIF; ·11.\ORf'f\;. e:{pido e! presente" en
Yillafrancú del P:madés a 20 de Agos
lo de 1935. - El Secretario, Román
Pl'ats.

JC-844

JUZGADOS MUNICIPALES

ALTORRICO)l'

Don Benigno Duran Ser::a. Juez mu
nicipal suplente en ejercic~o de Alto
rricón.

Hago saber: Que en este .Juzgado se
h~lla vacante la }olaza Oe Secretaría,
que se ha de provt:er por concurso li~

breo con arreglo a lo dispuesto en la
ley Orgánica del Poder judicial y De
cretos de 9 de :\ovicmbre de 1933, y
de 31 de Enero de 1934, con la prefe·
rencia que establece el articulo 2.° del
Decreto de 21 ·de Febrero de 1935. a

I fin de que los aspirantes a dicha plaza,
pres~nten sus instancias documentadas,
ante este Juzgado municipal en el Dla
zo de quince dí:,¡s, a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia.

Altorricón a 17 de Agosto de 1935.
El Juez suplente, Benigno Durán.

Jo-11110

CALZADILLA DE LOS BARROS

Don José Rodríguez Domínguez.
Juez municipal de Calzadilla de los
Barros (Badajoz).

Hallándose Vacante la plaza de Se
cretario propietario de este Juzgado
municipal, por o::den de la SuperJo
riduu se :muncia la misma a co:tcurso
de traslado, a lo que delermina el De
creto de 31 de Enero de 1934, a fin de
que los aspirantes & mencionado cargo
puedan presentar sus instancias docu
men tadas y requisitaclas dentro del
plazo de treinta días a contar desde
el siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boldin Oficial de
la provincia y en lu GACET.-\ DE }f.WRID,
ante el señor Juez de primera instan
cia e in~trucción del partido 'de Fuen~
le de Can los.

Esla población consla de 1.548 ha
bitantes.

Dado en Calzadilh de lOS Barros a
12 Lle Agoslo de 1935.-P. S. !\1., el Se
crelario h:lLiiitado, FrancisL:o Váuluez.
El Juez, José Rodríguez.

JO-11111
LLOA

Don Juan AragonÉs LIot~ns, Juez
munidpal de LIoá, partido judicial de
Falset.

Hago saber: Q¡"e vacante la plaza de
Secrel ... r-io de este Juzgado municipal.
se ailuncía <1 concurso de t:-aslado, por
término de Ireinta dlas, a partir de
la puulicat:ión de esle edicto en la CiA
CE.T.\. llE :\hHRIO y Boletín O(idal de la
Generalidad de Cataluña, a fin de que
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En el e:x;.¡ediente de juicio '·erbal dé
faltas, seguido E:n este Juz,qado bajo el
número 487 del 8110 1935, por lesio
nes y centra :\'lercedes Diaz Vila, apa
rece la ~iguienle

"Sp.ntcncia.-En la ..... illa de ::'-Iadrül
a 5 de A.!<osto de 1935; el Sr. D. Pe
dro GórT!ez Ester, Juez municipal nú
mero 4: "ist2s las diligencias de juicio
verbal de fll.ltas, seguidas en tre partes:
de la una. el :mnisterio fiscal, y de
otra, como denunciadO t Cü';-3 i?daJ y
dem:is circunstancia ya constan,
Antonio Sanz Blanco y ~Iercedes Díaz
Vila,

Fallo que deho condenar :r condeno
a )a denunci2.da 1Jercedes Díaz Yila
a la multa de 10 pesdas, que h:{rá
efecti\'a en papel de pagos al Estado,
sufiendo en ca"o de insolvencia dos
días de ¡lrresto, reprensiún y al paW)
de la JI) i tad de las COst as; absoh'ien uo
1¡J:,¡~mente a AntoI1 io San:>: Blanco, de~
cl:1r:lndo cie oficio su [)Hrle de <:()~ta~

y notiFque,;e esta n:so1ueiCoIl a \1,:,r
cedes Diaz por med jo dI:' €"dictüs. aue
se pl'bli<-arán en la C.>.Cf-: lA PE \f..I,ljr~lD.

,\sí flor f'sta [:IÍ ~enkr~..:iti, lo pt'ollun
cio. m,lndo '" 111':))o),-·-leo:·o C. Ester."

La :.¡n !eriór scnLt:llcí:¡ ruto publ;('<'Ja
y 'eid'l l'n ('1 mis:r'.ü día de "11 fedw.

y para su in~e¡{-iún PO i~~ ~.;.\Cf:T.\ ~)E

:\T·<ORlIl y l'3ra (11.:" 'irQt de llotifil':J.·
(';,'m 3 ia ·de!1l1n·~·i:'¡(!<l )le[Tel1:.'S Diaz
\'Ha. cuyo adual dOirJ;('j!io o p8rade
ro dI' la rni~¡I1f1 ~~ i'~nor:l. expIdo y
firmo I:J prt>,.;ellte c'·Jul:.! ("(.n ei visll)
bueno de S. S. \" sellflda con el d.:l
.Ttl~c:~ado en \buril_: 3 ;-, de .\·'osto de
19:~:).-Y:~!o 1.11';-1\(,: el .1nez, Pedro G.
Ester. -El Sl'ca'::¡riu (il€'gii>~d.

Por el presente se (·j 1:l. q:JT11;! \. e-m·
plaza a \'Í<'tor G()n,::-t]o :\ !l;ll'i\,j¡:. do
miciliado últimallJ(·"!I." en 1:1 ca!!I' eje
Esrosura, número 16, p:1r:1 qlle- dentro
del ti:rmino de se~Ui~do (Ha <'onljJ:"·p:(,
ca ante este Juzgndo muniri;J:'tl nl'l

mero 4. sito en la calle de S:\n
ta Catalina, número L llrin¡"h,d. ('(\,1
el fin de que haga eie<:tiyu 'la lll"j

ta de treinta pesdas que le ha ~idu Ílll
puesta en juicio de faltas seguido h,-!io
e) número 4i2 de orden del 3iio l~n;);

apercibido que, de. no '\"erif!car!o . ..,n
frirá el ap-=nia nersonal corTesp~J!1

diente.

absolviendo libremenle a Gonzalo Lom.
b3rdia Alb~rruchi, declarando de ofi
cio su parte de costas; y notifiquese
'esta resolución al Joaquin Lópe7. por
medio de edictos que ~ publicarán en
la G"'CETA. DE )LwRID.

Asi por esta mi sentencia. lo pro·
nuncio. mando y firmo.-Pedro (j..
Ester."

La anterior sentencia rué public3da
). leida tn el mismo dia de su fecha.

\" para su inserción en la G..... CETA DE
~L'J)RW ~. para que sirvo. de notifica
ción al denunciado Joaquín Lópcz
Aguado, cuyo actual domicilio o pa
l'adero del mismo se ignora. expido y
firmo la presente cédula con el ..... isto
bueno de S, S. y sellada con el d~l

Juzgado en ~1adrid a 5 de Agosto de
J 935.--Yisto bueno: el Juez, Pedro G.
Ester.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal I

de f",Has, se¡.,'Uido en este .Jl1z!;<.:do baju
el número 446 del año 1!}3;}, por l~

siones y hurto y contra Joaquín López
Aguado, aparece l~ siguiente

"Sentencia.-En 13 villa de ~ladrif\

a 5 de Agosto de J 935; el Sr. D. Pe
dro Gómez Ester, Juez muníeipal nú
mero 4; vistas las diligenci;:¡s de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el :\1inisterio fiscal, y de
otra. como denunciado, cuya edad y
demás circun"tancia ya ('onstan.
.Joaquin López Aguado y Gonzalo Lom
bardía Alberruchi.

Fallo que debo condenar y (:O'ndeno
al denunciado Joaquin López Aguado
a la pena de sei!'.' días de arresto me
no!", que cumplid en la Cárcel Celu
lar ~ al pago de las' cost3li del juicio;

de pagos al Estad\), sufriendo en C¡¡SO
de insúlvencia cu.atro diás de arresto,

y a que indemnice a Fcuerico Esteras
en cantidad de 10 pesetas y al pabo
de la otra mitad de costas.

Así por esta mi sentenda, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro G.
Ester."

La anterior sentenci.a fué publicada
y !;:':d~ CiI ~1 mi5ITiv ~fiii ~~ ~ii íel.;h;if..
y p~ra su i:lserción en la GACETA vE
~1A¡)RJl) y ¡Jara que sir-..·:,¡ Je notifica
ci':'n a jos deuuncindos Luis (orzana
y a Victor ~Iisa Igjesias, cuyo actuJI
domicilio o paradero de los mismüs
se i~nora. expido y firmo la present.::
cédula con <:1 visto bueno de S. S. y
5e1~acta \;Ün ei uel .juz~Hdo en )ladrid
a 2H de Julio de 1935.-Yisto bt:cnQ: el
Juez, Pedro G. Ester.-El Secretario
(ilegible) .

En el expediente de juício Ye.b:ll de
faltas, se¡;uido en este Juzgado Lajo el

, numero 551 del año 1935, por lesio·
nes, ~: contra Fnmciseo )larlin Da
adán. ayarcce la :;~gujente

"Sentf"ncia.-En la .illa de :\radrid
a 5 de Agosto de 1935; el Sr. D. Pe
dro Góruez Ester, Juez rnunici¡Ja! nú
mero 4; visU:s las diligencias d(; juicio
verbal de taltas, se:,.;uiúas entre partes:
de la una, el }linisterio fisc.al, y de
ot,·&, 1.:1.)1110 d<::t:unciado, cuya edad y
demás circunstancia ya constan,
.Franci:sco :\Iar\Ín Dal:ti.:in,

Fallo que Jebe C01H':enar y condenü
al denunciado Francisco ~¡al'til! D:.l
rnián a la pena de cinco dias de arreo;;·
to menor :r al pago de las costas lÍ;~1

iuicio. notificándosele esta resoluciiln
por medio de edictos que se public;i-

, riln en la G.\CI::TA DE ~r.'\DInD.

Así Ipor esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro G.
Ester."

La anterior sentencia fué publi("3da
y leida en el "1ismo dia de su fecha

y para su ínserción en la G_\CETA DE
~h.Dp.H> Y para que sirva de notifica
ción al dcnuncizdo Francis('o :\lartin
Damián, (:uyo actual domicilio o para
dero se ignora, expido y firmo la )Jre
sente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juz~ado t',1

?lIadrid a 5 de Agosto de 1935.~Yisl()

bueno: el Juez, Pedro G. Ester.-EI
Secretario (ilegible),

MADRID-JUZGADO :i\C:\1EnO 4

En el expedien~e de juicio yerbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
núme~o 380 del año 1935, por daños
). contra \'ictor Misa Iglesias y oiros,
aparece la siguiente

"Sentencía.-En la villa de ~Iadrid
a 29 de Julio de 1935; el Sr. D. Pe
dro Gómez Ester, Juez municipal nú
mero 4; vistas las diligenci~s de jui
cio \'erbal ue f;Jltas, seguidas en.tn~
partes: de la un:l, el :'.Hnisleri0 !ls{:u!,
y de otra, como denunciados, cuya
edad v demás circullstandas ya cons
tan, "ietor )lisa Iglesias ). Federico
Esteras Esteras.

Fallo qu~ debo condenar y conde
no al denunciado Federico Esteras
Ester3s a la pena de dos dí:Js de arres
to menor, que cumplirá en su domi.
cilio. :.1 que indemnice a !.uis Corzana
en cantidad de 30 pesetas y al pago de
la mitaJ de las costas; y ai denuncia- !
do Victo)" :Misa Iglesias, ll. la multa de 1
10 pNetala qlJol hart ef-eeUva Q papel !

En el expediete de juicio ·...erbal de
faltas, seguido en este Ju;:~ado bajo
el número ,191 del ai'io 1935. por hur
to y contra Eduardo Par:.ldas Ortego,
aparece la siguien le

"Sentencia.-En ~a "i\la de 1!adrid
a 30 de Abril de 1935; el Sr. D. :\la
nuel García-P<ttos y Recit), Juez mu
nicipal número 4; vist~s las dili.gen
cías de juicio verbal de faltas, segujd~s

entre partes: de la Ulla, el )'1inisterio
fiscal, y de otra como denunciados,
cuya edad y dem:ls circun s!ancias ya
constan. Edll:lrd<l Parndas Orlego.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciadn Eduardo Paradas Orte
go. a la pena de seis dios de arresto
menor, que cumplirá t'!! !a Cárcel Ce
lular y al p~go de las costas del jui
cio, y notifiql[e~:~le esta resoludón
por medio de e(Uctos. que se publica
rán en la GACETA DE M....ORlO.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando 'j' firmo.-Manuel Gur
cia-Patos."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo (jia de :;u fer h~J.

y para su inserción en la GACETA DE
MAORro y para que sirva de nolifica
ción al denunciado Edua.rdo Paradas
Ortego, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se i;.:nora, expido :r I
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S- y sellada con el del
Juz~ado_ ,

~iadrid a 12 de A~os!o de·1935.-EI
Secretario, P. H. íHegible). - Visto
bueno: el Juez, Pedro G. Ester.

los aspirantes puedan present3r sus
solicitudes documentu¡Jas :mte el Juz
gado de primerH instancia del partido.
de conformidad con lo preceptuado
en el articulo 5.° del Real decreto de
29 de ~oviembre de 1920, modificado
por el Decreto de 29 de Enero de
1934. articulo 6.".

El número de habituntes de este tér
!'::")'~o es rle 342; y no tit'ne ",I ~a!'go

mas retribución que los d~r~chos de
Arancel.

L10s., 10 de A~osto de 1935. ----=- El
luez municipal, Juan Ara;.:on{·s.

JO-11112
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y para su inserción 00 la "Ga~eta

de ~Iadrid", expidr. el presente, vi.sa
du por S. S., en .:\IaJrid a 12 de Ago!i
to de 1935.~EI Secretario, P. H., Juan
Sánchez.-Visto bueno: el J ua lIlunici
pal, Pedro G. Ester.

Por el presente se cita, ll",I::a y till

pli1za a Víctor Gonzáiez EíVJra, domi
cíliatio últimamente en la calle de la
Luna, número 3, para que dentro del
término de segundo dia comparezea
ante este Juzgado municipal nú
mero 4. silo en la calle de San·
ta Catalin:l, número 1, principal, con
el fin de qile haga efectiva la multa
d-e cien pe;,¡¡;las que le ha sido impu2s
ta en juicio de fallas seguido bajo el
número 5íl de orden de:l año 1935;
apercibido que. de no verificarlo. su
frirá el apremio personal correspon·
diente.

y para su inserción 00 la "Gaceta
de )ladrid", expido el presente, visa
do por S. So, en :'rladrid a 12 de Agos
to de 1935.-El Secretario. 1-'. B .. Jtlan
Sánchez.-Yisto bueno: el JL::;Z r'.[:nic-i.
palo Pedro G. Ester.

Por el presente se cita, 1!311W y em
plaza a An tonlo Lara :\ úñez, domici
liaelo l.i.ltimallllnte en la calle ele Espa
ña, 5 (Tetuán de l~s Victorias), para
que dentro de'! fé:mino de- segundo dia,
compar~z,·:: 3'1te es:e Juzg:ldo munici
pal núr::e:'o 4, silo en el calle de
Santa Ca~3jjna, numero 1, principal,
con el fin de que ha:,;3 eiecti\"a la
multa de ci:lct.:.e7lta pe!idas que le ha
sido impues ~a en juicio de fa Itas se
guido bajo el número 544 de orden del
año 1935: ape¡'ciLido Que, de no veri
ficarlo, suL-i rá el apremio personal co
rrt~·po!1dieI:te.

y para su inserción en la "Gaceta
de )'Iadrid", expido el presente, visa·
do por S. S., en :\iadrid a 9 de Agos
to de 19J:'.-i::! Secrelario, P. H., Juan
Sánchez.-"'j:;:o huenu: el Juez munici
pal, Pedro G. Ester.

Por el presente se cita, llama y em
pla?<~ a \ler<'edes S¡,¡árez Anchoverrí,
domiciliaua últimamen te en la calle tie
Rodriguez Espinosa, lB (Puente de Va
llecas). pa a que dentro del término
de seóun·do (Ea, comparezca ante este
Juzgado lllun i t:Íj,Jal núIllero 4, sito
en la calle de Santa Calalina, nu
mero 1. principal. con el fin <.lé que
haga efeeti"a la multa de vcinticinco
pesdas que le ha s:do impu~sta en jui
cio de fallas sé;::;':1ido baj;:, el número
545 de orden del año 1935; ape¡'cibid¡,¡,
que, de no Io"crifi<';:rlo, sl!frira el upre-

. mio perso.lul correspondiente.
y para su inscrt:ión ~'U1. 1a "Gaceta

de ~Iadrid", expido el pre:;ente, visa
do por S. S., en Jladrid a 9 de Agos
lo de 19:;;:.- -El Secrei:J.rio, P. H., Juan
Sánc!lc:,;.--,"¡slo bueno: el J~I('Z ncniLi
pal, Pe~rv G. Ester.

En el ext:e(licnts: de juicio verbal de
fuHas s',~--"tlo en elite Juzgado bajo el
núm-!"" ',,~ ~'.:~ año 1935, por .riña, es
c:uda;u ,; L:.a;10:'; y contra Pedro Ló~z

Garda y J esús ~IiIego Ca rles, aparece
la siguiente
··S~>ntel1cia.-En la villa de Jhldrid a

30 de Abril de 1935: el Sr. D. ::'!anuel
Gartia-Patos ~. Recio. Juez n1l.1Ilici;J3!
numero 4; vislas las dilj!~endas de jui
cio \'c:-b:!l de f:tllas. s'·~iljd:.ls entre
partes: de la una. el :\!in'islcrio fis('~,l.
V d", olr:l. como de:mnciac()!;, {.;¡:ya edad
~, dem6~ ch";~:..:nstan,,-~ias ya (~o.usi~n. Pe
dro Lóp¡:z Ca.cia )' Jesús :\.lilego C2r
les,.

Fallo que debo condenar,.. condeno
a los d"nun:'iados Ped.o López G:JrcÍa
y Jesús Mile~o CarIes, a cada uno a
la multa de treinta pese!:1s ql!~ har;Ín '
efectivas ('ro p:~pe! de pagos al Estaoo.
:.ufril'n,;o tll caso de insoh·;:n:-ia. seis
días de arresto y ::.1 pago de las cos
tas del juicio por mihd. y {lotifique
seles es:a resolución pOr medio de
edictos que se publicarán en la "Ga·
ceta <le :\fañri.(j".

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Manüel Gar
cía-Patos."

La anterior sentencia fué puhlicada
Ji leida en 1.'1 mismo día de su fecha.

\" para su insercioo t:n la "Gaceta de
\fadrid" '!10 para que sirva de notifica
ción a los d~ntmciados Pedl'o López
Garda y Jesús :\lilego Carles, cuyos ae
tua les domicilios o paradero de los
mismos se ignoran, expido y firmo la
presente cédula con el '"i!ito bueno de '
S. S. y sellada con -el del Juzgade cn
iladrid a 12 de Agosto de 1935. - El
Secretario, P. H., Juan Sánchez.-Vis- ,
lo bueno: el Juez, Pedro G. Ester. .

JO-11113

:\IADRID-JUZGADO NC'IERO 8

En el expedi.ente de juicio de faltas
Que lOC sigue en este Juzgado CQn el
núme! o 98 de 1935, por daños en per
juicio del Estado, contra Emiliano
Che-:a, se ha dictado la siguiente

'·Sentenr.:Ía.-En la villa de Madrid a
24 de Julio de 1935; el Sr. Juez muni.
cipal del Juzgado número 8, D. Pedro
Muntañola y Pérez; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. se!;i,uiáas entre partes: de la
una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de la otra,
cumo denunciado, Emiliano Chc(,l:t,

Fallo Que debo condenar y ('onueno
a Emilla:lO Checa, como reo de una fal
ta de daños, a la pefla dc 20 pesetas
de- m;lIta, pago de las costas r que abo
ne 40 /-H::-;etas de indemnización al Es
tado; S nutifiquesele la presente por
edictos en la "Gacela de l\ladrid".

Asi por ~:-:ta mi sentencia lo pro
nL!neio. mando y ftrtno.-Pedro l\Iun
taiiola."

La anterior sentencia fué publicada
en cl dia de su f(.'<:ha.

y para que sin-a de notificaeioo por
ed¡ct~)!i en la "Gacela de :\!a.J.rid" a
EmiJiano Cheea. expido el pre.sente,
que firmo, en ~I3drid a 2-! doe Julio
d', l~)J:I, dc que doy f<,.~(IJegible.)

JO-1l188

OS DE B.-\I.AGUER

Don :\figuel :\Iarti Duriu. Juc;;. muni·
cipal ejereienl<: d," la villa de Os de
Balagu<:r (Cataluña).

Hago saber; Que hallándose vacante
el cargo de Secretario de este Juzga-

do municipal. se ::muncia su provisión
a cúncurso do(' tr:;sbdo como compren
dido en la categoria e que determina
el Decn'to dd ;\-lil1 lsterio de .Justicia de
fe::ha :U d~ E,~cl'o de 1934, y de con
fo: ll~idad con bs disposiciones vigen
ks. por tl~rrnino de treinta días, a con
l~lf' desde el en que aparezca mserto
el p"es~..ntE' edicto en la "Gacela <.loe- ~la
I!r¡d" y en el "H(l!etín Oficial de la G~
nera1¡(Iad de Ca t~ Jmb". harié n d o s e
cons1al' que los concursantes deh~r::in

(Ji r' gi l' sus soliciturles. debid:m~entedo
c!lmentadas. al señor Juez de pri~ra

instanf"ia (le B:l ~~g!le:-; que e.~ta "iBa
c.onsta de 1.5Sr. habitantes y que el re
f(~r:do c2rgo no tiene otra rdribución
que los derechos de! AranceL

Os de Ba1a¡;(uer, 14 de :\gasto de
19:<I.~E! Seeretario hahilitado (ilegi
ble) ,~EI Juez municipal, :\liguel :Marti.

JO-11114

PITILLAS

Por renuncia del que la desempeñaba
Se halla '..acante la Secretaría titular de
este Juzgado mun~cipaI que ha de pro
veerse por concurso de traslado con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de
31 de Enero de 1934 y en relación con
el de 29 de Xo\"iembl'e de 1920_ .

Los aspirantes presentarán !iUS ins
tancias, documentadas, anle el señor
Juez Je primera instancia de Tafalla,
en eJ !é~:no de t¡-ein:~ días, a COlltár
del siguien te al en que se publique este
anuncio en la "Gaceta de :\Iadrid" lO
"Boletin Ofidal" de la provincia;

Se hace saber que el Censo de este
término municipal es de 1.445 habitan
tes. y que el nombrado gozará de los
derechos que con arreglo al mismo le
correspon dan.

Dado en Pilillas a 16 de Agosto de
1935.~El Secretario suplente, Vicente
J. Aiza.-EI Juez mWlicipal, Cesáreo
Otazu.

JO-11115

SETEXIL DE LAS BODEGAS

Don Arturo Solsona Bellés, Juez mu
nici :;al propietario <le esta villa.

Hago saber: Que cumpliendo lo orde
nado por- la Superioridad en carta-or
den recibida en este dia. y encontrán
dose vacante el t~argo de Secretario pro
pietario de esta villa, por excedencia
voluntaria del que lo desempeñaba, Y
,. acante igualmente el ('<irgo de Secre
tario suplente del referido Juzgado mu
n¡cip;]l, pueblo comprendido en la ca
tcgoría e del artículo 1.° establecido
por Decreto del 31 de Enero último,
publicado en la "Gacela de Madrid" de
2 de Febrero del pasado año de 1934,
se anuncia por medio del pre~('lltE.

edicto y rOl' con('\jrso de tra!ilado la
pro·.. isi{¡n ·de ambas plazas p:lra que los
concursantl'S que aspiren a las misma~

oi rijan sus solicitudes. debidamente
do<'umcntadas. anle el Juzgado del par
tido dentro del plazo de treinta díar.;
s:guient€'s al en que aparezca este edic
to inserto en la "Gaceta de :'Ifadrid".

Al propio tiempo, y p:¡ra el caso de
que a Igunr,s .de dichos cal'¡::1;OS no fue
rt-'n s.... lkii::H!Os por nin·,.ún conCUrS~!l!E',

se anuncia por ("oncurso libre par3 ql'e
los aspirantl...s a los mismos pue(r,," di
ri;;¡!r sus instancias a la misma .~l1t()ri·

dad ). dentro del mismo plazo ya reCe-
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.En los :lulos (le j,!!c¡o Yerbal de fal
las se;':uidos <;.':-:' t'.,[e .iu~~:.,¡(10 :¡:¡jo el
nu.m(·l'O :Wi de ¡.'¡·den dI,:! ;llio 1~':5;í

, l·('Il!i":.J .·\l1lonio ZI!!'l"IJ (;,l:"cia, por le
siones y lia;': .. ", se h:l "i,'lndo seliten~

cia. ('[;yo elH:aP...·za¡;!iell lo y p,H"le dis
positj\~l SDa del 1('IlUr i:i ",·ti s:;.:ui!.:nte:

"St:n:eIll":a. 1::11 1;1 vi i;~l d ....\íudr-ld
a 20 de :\~O"!o di.: 1~::~>: e: "t'ri~)r dllll
Ern(~s;o !;;¡JkniII;¡ E~'i;j:;::l, J::\"z t:ll:ni
L"i p.(1 1 I1Ú~lll·I-U 7; Jl(d;l\·¡J¡;~J Yistu LiS

P!·~SL·ILl:'S di:igel1i'ius ti ...~ ,i¡ll(';O ';l'I"I:al
tic fa!r~ls. se¡";Lid~:s '.·I!~T"~~ ¡.::_L .. >c.. ~;: d".: la
una, t'1 :,\iinhlt:riu j:~,'¡¡~, ~;, rl"¡;r ... ";l'll
l~etún de la ,¡·..:I,.~i;·~n l)ú~.Iiic~¡, '1; de ].a

uil':~, (·o~nu (:L·~l:"'lr1:'~~~;iu.. ~\ll~O;lio Zu
)'1"0 (i::n:ía. eL::':IS d¡',a::;, V;!"l'llIIS¡~lllda;,

Y¡J t"{)d>:t~lll ~Jjl ¡cl'i():'i:!('I~ ~'(.'.

l·"~'llll) qUl" d~·;):') ~l;'),-";I,)!\'l·~· Y ah.,,;u~.:l\"o

eon luda c!asl.' l:e 1;:"';;li1:~,·i;¡l:lit:nlos

[¡l\"Ol':I:J!cS a Anlf,;¡io !.lk:·ü (;¡!rl'i,l, \k
clarall(lo de ü¡¿"io Li:, ("(.sU:" Y lloli
l"ii,ll\t'sc- e:-,¡¡¡ reS()il,¡·::"il ;:! 1l:;SI~Iü. ::si
C(J:~h) ~~I 1~~S~U~~~ld(, .\Ij~.J~~:u l:e:,!!;'!ildcz
.-\1\"<11'.... (. y ;d !J;::'judi¡:¡¡'¡o l":',:i"ll l'(·rez,
jJ(JJ' e,ij,'llJ~. q')~ s:' jllS¡,·;¡:¡,;',:l t:n ]¡l
(;.,.,.:.:1".\ PI; \hl>lldl dl":¡:Ir~tlldu }-:; C(,J:
tas \:e .,¡ic!o.

Así por l'.~;a !::i st:¡¡lt'::cia. ;0 pro
nU.i1e~o. ill"lndn \' íirJllu.-~-j-":l":ll'sto J;a..
!len i!la E"pil1:1í"·

La ,l11ti.'¡-l,)!' SI'I1ll'I1,'¡¡¡ ¡lll~ jHtlJJic:¡da
\' lt:';da t·¡ tIi:: de s:; fed)<t.
, Y ¡,¡I¡"lI su j 11 s:' ='(';''''11 ¡'n 1:, (;.\CET,\ DE

~I.-\l>H¡¡¡ \" sin'a dl~ I,o!i!k:l,'¡;:l' en l'or
lllU al dZ~nLIl1t"¡¡jdo .',lIllJl~ ji, Z;¡ITO liar.
¡'ía. al lesionado .·\l1t.;;: Iv Fern¡:l!Idcz
.\Jvarl'z y :11 lJt:r.¡"diC:lt!O Pedro ,Pé
rl'z. expido el prL'senk. \'i"adoJ.lor
s. S, y S('ll"H!o \:O!l l'1 (~l'! .' ··.. ¡ldo.

;'¡:ll~rid. 2ll ti (. :\:;oslo 1>'.··~J.-El
'5ecn~t:Jrio. HU,s<.'liu h·jju<: "",que¿.-

rrienle, cont!':l Juan LS<iuel González.
por le~i()nes, se ha didado la sen len
da. ('uy ... eucaLll:l:.¡¡:iÍ('nlo y 11:lril:: ¡Jjs
positiYa son del :eno!' litel'a! si.~uicntl:::

·'Selllencia.·-En la ,¡IJa de )ladrid
a 20 de A~I.)s:o de 1ft).'); el s610r don
Erneslo H~lJi:n illa ESjli n:¡]. J Hez mUlli
(~ipHl sClph:"nte nú!!:~·!'!.: 7; h~l..:i:..~:~d~~ ...~~~~
lo las presentes diligencÍ<v. úd juicio
verbal de faltas, se;':llidus cnlrc ~':H'

les: de la un~, el }IinisLerio jh.l";~I, en
n'presenlación ue la :..civn púlJlit'a.
v Ju.m IsaLel t;ollzúlcz, de la 011':.1.
'Como dt:lllilleiauo. euyu ed:ld y de·
más cÍl'cunslancias :ra t:o!~st:ln unle
riC)I'IIIPn ! ...

Fallo qlie debo conden:lr Jo" condeno
al dCl1l!nl"Íado Juan baile! Conzi!lcz, I:l
la pt';¡a de cinco dia,,> tic <lJTesLo me
nor y ~i \.lago de j~b l·o"l::.s del juicio.

i y expidase eedula al :....Jguacil de tur:
no de esle .lllZplflo. pa ra qt¡e l!cvt' a
ei"cclO la nolHicaci'tl! .:e la pn:stmte
al condenado \" celidos a la (;ACET.'1.
DE :\I.\DIW>, pur·;l la lid JeSíÜIWdo,

Así por esta scnleIH:íu, lo pronuncio,
mando y JInl1ü. ~ Ernesto Builcnilla
Espinal." .

La anteril>r svn'cJ\I'ia fue publicada
y leida el día de SLI kclla.

y para su illSl:'i'l"i;,n t'i1 J:l (;.\CETA
DE :'hIlIUIl \" sin'a d" r:úlif;,:~,("ión en
forma al lesiuna'io Jl"~ÚS Tí:'ado Gon
zúlcz, expido el jJres;.olllt', \·jsa<lo po.
S. ::;. y :-Ol.:"iiado cun d ,I(:j JIJ1.g:Hlo.

:\ludiid, :20 de :\gOS~f) l.i.: l\.1.i;J.-EI
Sl'.::rclario, !\ogt>lio Fe/il''.: \"bquez.
Yi sio Lueno; el J ü!:z, L;:a esto Dalle
nilla.

JO-11209

~IADRID-Jl;ZGADO N17~IERO 7

En los :lutoS ele jui<-io ver·1':11 d(' j",d·
tas SC::~Uil:/)S ¡'" l'~t(, Jl1/:':;\(:o 1::j;II el
~:'''''''I'O 3i);-) de 01';11.:"11 del a;.o cu·

En los autos de juicio verbal de Col- '
tas seguidos en este J uZf(ado, Lajo el
numero 427 de orden del año 19::>:J,
contra ~Ianuel Gal'cía, por malos ll'a
los, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamienlo y parte dispositiva son
del tenor litHal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\:adl'id
a 20 de A~o:-;lo dc 1935; el se i"i or don
Ernesto Ballenilla Espinal, Juez lllU

nici[>al sllj.Jlenle número 7; habiendo
vislO las presente diIi~enci:,s de jüi
cio ,'~rllUl de ra)tus. se.t.luidas enire
pUl·te~: de la una, el ),1inhterio fiscal,
en reprt>sentaeiún de la u(:(:iun púhJi
ea, y :\Ianuel Garcill, de la ot~a, como
dcnunc.:Hlo, cuya edad y dt>In:'tS clr
eunstuncius )':1 constan 'anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
.nI dE'llUijt"Íado ~\l!inucl (iarci:l a la pena
de dos dbs tie urresto nlenOi· ,. al
pago de las costas del juicio, ~.' me
dianle <l dcst'ollo::erse su r.c:luai UOi;¡i
cilio o p:...radi!ro notirÍllm:st:le la pl'l:
sen te, ¡¡si coillO 3! Ül'nUIH:j::mte Emilio
)luñol Garrido, por medio de etiielus, i
(llle se insel"iurán en la G.\CETA DI': }i.-\.- i
l)RUl. ,

Asi por estn senlencÜ1. lo Vl'olluncio, I

mando y firrno.-Ern.:slo Balleniihl Es
pj¡¡al. ..

La unlel'ior senlt:nt'Ía fué puuIil'uda
y j¡~jda en el dia (it: su f('c!l:!,

y para su inserción ell la G.\eleT"
HE )L-\Ill:UD V sirva de noLifi¡'3,:iún l'n
J'ornl¡J al de'nunciudo :\lanuel (¡:tl"eja \'

eJ.l denuncian le E.mi!io ~IUriOl (;anido,
expido el pl'<'~;ellle \"isado por S. S, y
~el!ad() ("Oll él (i<:l ,í u;¡;~!ad().

~1adrid. :w de A~'¡o~lo de 193;•.-EI
Sl~erel<\río. i;u',eJio Felipe yú:.:qm'z.
Vislo bueno: el JUC:l. E¡'jlüSlu B:.Ille
nillu.

Don Agustin Yerg:!ra Tor[osa, Juez
municipal de la villa de Doñ~ ~Ief1cía,

partido de ·Cabra, ¡.¡rov ínc1a -lIe Cór
doha.

Ha;;:o saber: Que hallándose \'aean re
el C;;¡rlW de Secretario urolJietario de
este JuzJ,"tadQ Illunit'ipai, s'e ;;¡nullcia,
por ordeu dI: 1" Supedoridact, su pro
visión en propiedad p·;)r medlo de ClJl1w

curso dt~ trasluJo, ':onfonne a lo dis
puesto en el artículo .6,~, en relad¿n
con el l.'" del Decrelo de 31 de 1-,:ne
ro de 1934 y demús dispcsjciunt:s ¡¡pij·
cabies ;1 1 ('<ISO, a fin de que puedan
solici¡arlo denlro del pl:!zo de treinta
dias, a contar de~de la llIserci0n dd
presenh' edicto en la GACETA !.lE ~l.-\.

DHIO Y Holelín Oficial; euanios aspi
rantes se consideren con derecho a
ello, dirigirán sus instancias, docu
mentados, al Sr. Juez de instrun:iór.
de este partido. Se hat'e suber que csta
poblac:ún consta de 5.542 h:lbilantcs
de derecho y 5.5-8B de hecho. ~. no tie
ne mús retriLuciones que los derechos
de .-\mnce!.

Dado en Doña :)[encia a 17 de :\¡zos
to de 1!J:15.-El Juez municipal, Agus
tín ,"ergara.

rijo. acompaña;las d~ los documentos
jll,slifica.tivos de :¡u~ condiciones y mé w

rilos.
Dado en Setenil 4e las Bodegas 8, 14

(11:: Agosto de 19:i5.-P. S. )f .• los hOIll
bre:;. buenos: l\kolás Guu:~im y Antonio
Tirado.-El Juez, Arturo S~»)sona.

JO-11116

".-.VILLAFR:\.l\CA DE!. PA...'\'ADES

Don Víctor Rei~ Belda, Juez muni·
cipal de e~ta Yilla de Ayelo :\laHerit.

.Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se hulla Cilvantc la p'aza
de Secret3rio suplente, y en ,'irlud
de' órdenes recihidas de la Superio
ridad, se anunciu su provi!->ión a con·
,ürso de trnsundo, con nrre~lo a 10
dispuucslo en la ley Or;;,;'~;n;("n d<:ll Po
d~r ju'dlcial y en el ¡¡rt{cuulo 6.° y
conco.rdantes del DccrelQ de 31 de
Enero de 193'1, dentro del plazo d~
treinta días, a con t:JI' de:::de la pubJi·
,aCión del preSenie edicto ~!1 el Bole
tín Oficial de esla prüvi:¡da y en lu
G.H:ETA. DE ~IAI>RID.

Durante dicho plazo los a~jlir:lntes
deberán remitir Sl\S so!ie;ll1(les. dehi
dámente docarrll:llt:¡d:IS, 21 S,. Juez dl'
Jirimera instanc:a e instrucción del
partido de 0I11cnien¡l~. haciéndose
constor que este :\Iuniripio tiell'! 2.G9:.
h::lbi1antes oc 11(('ho y 2.S:.fi 0(' dl:'re
eho, y el Seen,tario so]:mu:;nlc IH:n·j·
1'.1 los derechos que le t:orreslluuden
con arreglo al Amnce\.

Ayelo :\Ialfcrit, 19 de Agostos de
193.-l.--El Juez muriicipal, \'iclor
Reig.

AYELO MALFERIT

lO-11292

.Don Santiago Abella y Ball1e, Abo
'gado y Jefe de Atirninbtrltciún Civil,
JúfZ municipal de Viii,\¡franca del Pa
nadés,
H~~o saber: Qi.l~ vacantes las pla

zas ce Secretario en prolJiedad Y de
S~reLario suplente de este Juzgado
nlunic!pal, se anuncia, !)¡u·s proveerw
lal>, concurso de trnslacióu, por térmi
no ue treinta días, a partir del en que
se publique el presen te edicto en 'Ia
G.\CE'J'.-\ PE :'hORID y en el ili.·tfleti Ofi
cial de la Generalitat de Caialunya,
con objeto de que los aspirantes de
duzcan sus solicitudes. documenladAs,
an1e el de primera instancia de este
partido, de conformidad con lo dis
pi.lesto en el arlículo 5,° del Real rie
crelo de 29 de r-;oviembre de 1920 ~.

en' la Real orden de 9 de Diciembre
del mismo año, advirtiéndose que las
resultas del concurso y las vacan les
no soliciladas por .Secretarjo en e;~r

dcio se proveerán en turno lihre con
arreglo a la ley provisional sobre Or
g:~m¡zación dd Poder judicial y dispow
siciones complemenlarias de la misma.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es 9.822 de hecho ,¡
9~323 de derecho, según certificación
del· Sr. Jefe de Estadístic~ de la pro
dnciá de Barcelona, de fecha 15 de
los corrientes, librada con referent'ia
af,'viaente Censo de la pohl~!ción de
España. llevado a cabo en 1930.

,Villafranca del Panadés. 17 de A.~os

to de 193;:;.-EI Juez municipal, San
liago Abella,
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Don ~I::tnud Blanco )' Blanco. Juez
municipal de esta villa.

Hago s¡¡¡ber por el presente. que .ha·
lIándose vacante en este Juzg.ado lIS.
plaza de Secretario t:n propiedad r
cumpliendo lo q-ue se tiene ordenado
por la Superiridad, s~ anuncia su pru·
vjsi6n aCOllcursu libre por haber re
sultado desierto el concurso de trasla·
do, por el término de quince día.s, fos
que se contarán desde la publicación
del preseate f:dictú tm .los J)l;;!rioafc.:os
o1iiales. .

Las instancia ... se presentarán dentru "
del mencionado plazo ~Dtc. el Ju~z. de
prim.era instancia del partido de Oca
ña y en /tste Ulunkip~t, debiéndo:>.:
acompañar lQS documl:ntos neces~rios

para ello.
\'jjUllmuelas a 21 de Agosto de.1935.

El Juez, Manuel Blanco.--El S",cret~·

dI;> accidental. Baldomero Fernándcz.

dencia, contra José Cabedo :Martin,
cuyas demas circunstancias persona
l~s constan en autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Cabedo Martin a la pena de
tres pesetas de multa,asi c"omo l'a qu<:
abone tres pesetsl¡ en concepto de in
demnización a Rafaela Cerver~ Gar-
oa y al pago de las .costas causadas en
este juicio, cUJo importe se hará saber
al condenado; sufrie!ldo el mismo plJi'
dicha multa, caso de insolvencia, el
arresto personal subsidiario corres
pondiente; y queden en depósito de
di<:ha Rafaela Cern~ra Garci~ el eu·
,"ase y chapa que tiene en su POdet
hasta qUe perciba dicha indenmjza~,

En el juicio verbal de faltas segui~ cíón, en cuyo momento entregará di·
do en este Juzgado contra Juan Cis- chos objetos en este Juzgado, para dár.
neros, bajo el número 510 de 1935, por selos a su dueño; ~. notifiquese al Pe-
t'~tafa, se ha dictado sentencia. cuyo nado y a dicha Rafae1a Cervera Gal'-
encabezamiento y parle dispositiva di. cía esta sentencia por medio de edic-
ceD así: too que se insertará en la GAC]¡TA DB

·'Sentencia. - En Madrid a 15 de l\bDRID
.'\igosto de 1935; d Sr. D. A.ngel Anto- Así por esta mi sentencia, 10 pro-
nio Tabernilla Bolomburu. Juez del nuncio. mando y firmo.-Angel A. Tu.
Juzgado número 19. de esta capital; lJernilla.
habiendo visto el presente juido de Publicación.-Leída y publicada tué
fail:,¡s :;eguido, por estafa, contra Juan la anterior sentencia .vv> el señor Juet
Cisne ros. cuya:> demás circunstancias municipal que la firma, estando cel~
personales no constan de autos, brando audiencia pública en el Juzga-

Fallo qUE' delJo condenar y condeno do el mismo dia de su fecha; doy fe.
;.l .luan Cisneros a la pena de treinta Antonio Eyré."
<.IL¡s y al p¡jgo de las costas causadas y para que sirva de notificación de
t'lJ este juicio. l:uyo importe se hará ' la sentencia inserta if José Cabedo
Saber ::il condeno; y notifiquese al mis- ~Iartin ya Hafaela 'Cenera Garda, qUe
rllv esta st=ntellc-ia por medio de ,.,dicto dijeron vivir en la caBe de la CaYll
que se insertará en la G,'Cl::TA vE )'lA- AHa. número 3, y calle de Montesa,
lJtlll>. y rt'mitase la oportuna hoja al·1 número 21, frutería, respectivarnentt:.
::-.eñor Jt:ft' del Regislro Central dt' Pe- I cuyo actual domicilio o paradero ~e
nados, una Vt':':: fir-m", esta sentencia. .' ignoran, expido la presente en Madrid

Asi por ",sta mi senlencia, lo pro- a 15 de Agosto de 1935.-El Secreta.
Ilunóo. 'IDllndo :r firmo.-Angel A. Ta- rio. All,túnjo E~'I"é. 1
ternilla.. J0-11294-

Puoli<:aciún.-Leida y publicada fué
la ant~rio[' st=ntencia por el señor Jut'z
Iliuni<:ipal que lalinua, estando ceJt
bl'ando audiencia públiea en el Juzgl1
du el mismo dia de su f¡;;cha; doy ft:.
.-\n ton ju E\'l'~."

Y pllI"a qUe sin a de notificación de
la Sf::ntl:"nci::;, inserta a Juan Cisnt:ros.
qUt: dijo d\-j r en la calle de Antoñita I
:\foráll, número 1i. Y Cu,ro <temal dó
widlio o !,Jaradero se ignoran, expido ¡
la presente ton .\I..drid a 16 lÍe Agosto ¡
de 1&3~.-El S¡"crr:tar-iú. Alltoniú Eyre. j

I
I

,En ~I juieio VErbal de f8.1tas segul- I
(jo ",:1 este J L1zgaúü co:Jlrl:l José Cabt'do 1
_\hltlin. IJor dañus. bajo el núm. 1.054 .
de lY34. SI:" ba didado sentencia. cuyo
encab~z:;I.Ji1itlltu ~' parte dispositiva di· 1
cen :,¡sí:

"Sentenci::;,. - En )Iadrid a 15 de :
Agu:,lo de 19:5,); el S!'. D..-\ngel Anto- I

I
n iu T abernilla Bülomburu, Juez dd I
Jüzgado nume:-o 19, de est~ capital, ¡
h:l!:.;iendo visto él presente Juicio de ¡
faltas -,seguido, por dañüs por impru-

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior :sentencia por el s.;ñor Juez
municipal que la firma.. estando cele·
brando audiencia públi<:a «!n el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Antonio Ene."

y para que sirva de notificación de
la :senten..:.ia h1serla a :\Iaria SabsdeU
]b~c::.r{;:- q'~c dijü vivir ru lit éaile de
la 11ontera. número 4-1, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignoran, expi
dodu la presente en 11aclrid 9. 16 de
Agos.ío de' 1!135.-EI Secrewríü. :\n to
!lio E~·ré.

JO-11295

~1ADRID-JUZG_"moXl.JMEFl.O 17

!.L-\DHID-JCZG:\DO :\U~1ERO 19

.EI! <,;1 juic:iu vcru<l1 de falla..; ~eguj·

tlu tl1 be" .:'..lz;::.ado cunlra )'Iaria ~a
k;J'.;l 1;,;J, ,1,;). !n,j(, Pi número 4:;:1
dt, '1:;.;;,. 1'<"" k.,ioIlC', Se lw diri:ldo
",,¡,"',l,':';:, (,""yo enc':d)ezamiento J par
~t.' Ji'''; r;:,~_, L1 \ a ;J.lc\.~n ~~~i:

"'c';¡"'I](';' - - Fp 'hdl"id '. Ir:. tI"
Agój~:u ';-i~ 1·:~':~J. l:¡' S~. 'D. Angel .\l1to
¡¡¡'o 'i::b'.,rnj[i,! Bujo;l!hun;, Juez dE'l
jl!:~:'~(~O !1Úi'!~'n.J 1!1 d,--, eSI~ eu;)itai;
k":J'il'I:c,rJ \1;;!0 ~l li]·,,-entt:: jLii('iu de
faHa,. S¡:~:¡lj¡;C. ¡_Uc ll'sicl1l's. eontl'<¡ ~Ia

ríu :',:Jb'lc!ei; ILl~:(',:I'O, cuy,,~ dem;:,~ cír
"ll!1,!,1:lCl:l<; Jid ~onnll'''' ) a ('onstan de
aU ~OS~ •

F~:lh qu:' .: .. ;;;. clJ')(kll,~r y c(¡l¡denu
a :\:"r;:.: ;.; ,;;;,,>-!l lU;lf';¡"o l( h-I ¡';!:fJ:.l

dt' I_I\_'ho d~:_:'; ~;,~ :'~¡'[f~,,,tu y ;...1 j;~lgo ut"
I:l~', I")~;;~:' \'::V:,";)S l'Il t'-;/(' jui.ciu; ('11

yo i:-:~pür¡e "'~. i¡J;":, ';:';;:\:1' :.: .la ('(,rJde·
IÚ.t(.!~I: \r nl):]~1·":U~·~)l:' ~-!.. ]:.t ¡l~iS=:I!a esta
:-.L·Jr-:;!~·~¡(:¡;_¡ ,-,()I" r':..~:d~l) de edjct()~ tli.J~
~:l~.~,(:·:~'_~·~·; ('~~ L..i (:.\.\~.;~T\ LiS ~.L\Li~·du.

,-I.'i wu: l";:~' 1:,[ ~·~ntt.:¡:;'::j" 1.... lJI'O'

nurd:l:,) .. ;I1a~·_!Q y llI'r:'HJ.-~.'~ngel .-\. Td.
bei'l1liL.:L

Yi.!:,to bueno: d .h:cz, Ernesto Balle
nill3.

En ]05 autus de juicio yerbal de fal
tas, ~e3"uidc.s en este Juzgado bajo el
numero 3·H) de ,:wd",n de! año 1935
contra Justino Calvo Soladaua, por
amenazas, se ha dictado sentenda, cu
yo ecabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal sífluiente:

"Sen iencia.-En la villa de )Iadrid
a 20 de Agosto de 1935; el Sr. D. Car
los FernÚ:ldez: Cancela, Juez munici
pal intorjno del numero 17: habiendo
.... isto las p]'(-senlcs diligencjas del jui
cio verhal de f;.:ltas seguidas entre par
tes: de la Ul1:J, el :'linisterio :fiscal, en
representación de la ac:ciún pública, y
como denuneiauo Justino Calvo Sola
dana, de la otra. como denunciadu,
cuya edad y demas circunstancias ya
con!;.t~ll :mierloi'lllente, y

Fallo que cebo condenar y condeno
al denunciado JU5tO Calvo Soladana a
la pena de cinr:u días de arresto y al
pago de las eos l<.ls.

Así l,or esta s0iltencia, lo pronun
cio. mando :.- firmo.-Carlos F. Can
eeln,"

La :l!1t~rj0r sentencia futo public:HJa
v leída el día de- su fecha. '1 parasu inse;-ción en la GACETA DE )'L>.DRID

.... sirv;:¡ de no tifi'~ación en forma al
'denll~C!:l<Jü "JustillO ,Calvo Soladana.
expid:J el p;-esl:nte. \'isado pcr S. S_ y
<¡ellado con el del .1Clzgado, en \Iadrid
a r; Je ,\.~"sto ~e 193;>.--\'i5to bueno:
t:l .luez. C.-::'Ji·los F_ Cl.incela.-El :Secn:
18rio Okgl.bli.:)_

""- ._.......-_._---------------------,------
~ucesores dI: Rivadenerra, S. A.-Pas ee¡ d.e San Vicente, 28.


